
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

CARRERA PROFESIONAL DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

 

 
 

 

APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA PARA LA 

MEJORA DE LA GESTIÓN DE RIESGOS TRIBUTARIOS EN LAS EMPRESAS 

QUE COMERCIALIZAN COMBUSTIBLE EN LA REGIÓN HUANUCO, AÑO 

2019. CASO: ESTACIÓN DE SERVICIOS Y GLP SEÑOR DE BURGOS S.A.C. 

 

 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: ECONOMÍA Y NEGOCIOS 

 

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

 

TESISTAS 

 

CALDERÓN LAVADO Josué Nilger 

PALOMINO MARCELO William 

PALOMINO RETUERTO Sheyla Judith 

 

ASESOR 

DR. HUAYNATE DELGADO Elías Tito 

 

HUÁNUCO – PERÚ 

 

2023 



ii 
 

DEDICATORIA 

 

A nuestros padres, por su apoyo incondicional y motivación constante 

que    permitieron hoy culminar con éxito una etapa más de nuestras 

vidas. 

 

A todas las personas que confiaron en nosotros, y que de alguna y 

otra manera nos  han apoyado y ha contribuido en nuestra formación 

profesional. 

Los autores. 



iii 
 

AGRADECIMIENTO 

 

Agradecemos a Dios por bendecirnos para llegar hasta donde hemos 

llegado, y por hacer realidad este sueño anhelado. 

 

A nuestro asesor de tesis por su paciencia, esfuerzo y dedicación, 

quien, con sus conocimientos, experiencia y su motivación han logrado 

que terminemos con éxito la presente investigación 

 

De igual manera agradecer a nuestros docentes de la Facultad de 

Ciencias Contables y Financieras de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán, por haber compartido sus conocimientos a lo largo de nuestra 

preparación académica. 

 

Al personal de la empresa Estación de Servicios y GLP Señor de 

Burgos S.A.C. ubicados en el departamento de Huánuco, provincia de 

Pachitea y distrito de Panao, por permitirnos desarrollar el estudio de 

caso y la aplicación del instrumento de investigación. 



iv 
 

RESÚMEN 

El objetivo del presente estudio fue determinar la relación entre la aplicación 

de la auditoría tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las 

empresas que comercializan combustible en la región Huánuco, año 2019. 

Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. La investigación 

en su metodología consideró el nivel correlacional, con el tipo de investigación 

aplicada, con enfoque cuantitativo, con diseño no experimental transversal, 

usó el método inductivo – deductivo, analítico y de síntesis, la población 

estuvo conformada por 55 empresas que comercializan combustibles y la 

muestra estuvo constituida por la empresa Estación de servicios y GLP Señor 

de Burgos S.A.C  con 30 colaboradores, se utilizó la técnica de la encuesta 

con su instrumento el cuestionario el cual se validó por un experto y tuvo 

confiabilidad estadística pertinente y la técnica del análisis documentario con 

su instrumento el fichaje  bibliográfico. Los resultados muestran que entre las 

variables auditoría tributaria preventiva y gestión de riesgos Tributarios el Rho 

de Spearman es de 0.704, el cual indica una correlación (estadística) positiva 

alta, asimismo se observa que el nivel de significancia bilateral es (0.000) el 

cual es menor (<) que la estimación del margen de error 0.05, por lo tanto se 

concluye que se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis general de 

la investigación “Existe relación significativa entre la  aplicación de la auditoría 

tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 

comercializan combustibles en la Región Huánuco, año 2019. Caso: Estación 

de servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C.”. 

Palabras clave: Auditoría tributaría preventiva, gestión de riesgos tributarios, 

empresas que comercializan combustibles. 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the relationship between the 

application of the preventive tax audit and the management of tax risks in 

companies that sell fuel in the Huánuco region, year 2019. Case: Estación de 

Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. The research in its methodology 

considered the correlational level, with the type of applied research, with a 

quantitative approach, with a non-experimental cross-sectional design, used the 

inductive - deductive, analytical and synthesis method, the population was made 

up of 55 companies that sell fuels and The sample consisted of the company 

Estación de servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C with 30 collaborators, the 

survey technique was used with its instrument, the questionnaire which was 

validated by an expert and had relevant statistical reliability and the 

documentary analysis technique. with his instrument the bibliographic signing. 

The results show that between the preventive tax audit and tax risk 

management variables, Spearman's Rho is 0.704, which indicates a high 

positive (statistical) correlation, it is also observed that the level of bilateral 

significance is (0.000) which is less (<) than the estimate of the margin of error 

0.05, therefore it is concluded that the null hypothesis is rejected, and the 

general hypothesis of the investigation is accepted "There is a significant 

relationship between the application of the preventive tax audit and the 

management of tax risks in companies that sell fuels in the Huánuco Region, 

year 2019. Case: Señor de Burgos S.A.C. service station and LPG”. 

 

Keywords: Preventive tax audit, tax risk management, companies that sell 

fuels. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La auditoría tributaria preventiva es un proceso preventivo enfocado en 

el conocimiento por anticipado de circunstancias que se deben corregir 

para evitar errores, los cuales más adelante podrían desencadenarse 

en contingencias tributarias negativas como, cierres temporales, multas 

y sus respectivos intereses moratorios, entre otros (Parra, 2019). 

 

El riesgo tributario viene a ser la posibilidad de que a un sujeto pasivo 

de un determinado tributo le sean exigidos importes adicionales de 

pago en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, como 

consecuencia de la no aplicación o de la aplicación inadecuada de una 

norma tributaria (Alva M., 2015). 

 

En los últimos años la gestión de riesgos tributarios se ha convertido 

en un tema importante y de trascendencia que debe incluirse en la 

agenda de la alta gerencia de las empresas, pues la acelerada 

evolución de la legislación fiscal en el mundo, la promoción de 

transparencia corporativa y los acuerdos de intercambio de información 

en materia tributaria, ha generado que las empresas pongan más 

atención en el fortalecimiento de sus controles y rediseño de procesos 

para adaptarse al nuevo entorno fiscal (Revista industrias, 2021). 

 

La problemática de la presente investigación se centra en que las 

empresas que comercializan combustible en la región Huánuco, 
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presentan deficiencias en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, y esto se ve reflejado en las constantes omisiones y/o 

contingencias que sufren estas empresas ante procesos de 

fiscalización iniciados por el ente recaudador Superintendencia de 

Administración Tributaria, estos riesgos tributarios podrían reducirse a 

través de la aplicación de las auditorías tributarias cuya naturaleza 

preventiva ayudaría significativamente a fortalecer correcto 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

En ese sentido el propósito fundamental de la investigación se basa en 

demostrar la fuerte relación que existe entre la aplicación de la auditoría 

tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas 

que comercializan combustible en la región Huánuco, año 2019, para 

lo cual se toma como caso a la empresa Estación de servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C.  

 

Este estudio se justifica porque la auditoría tributaria preventiva ofrece 

la oportunidad de corregir y prevenir posibles irregularidades por el 

incumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, antes de que 

la autoridad competente ejerza sus facultades de comprobación 

evitando el riesgo tributario como es la inseguridad de que la 

declaración y pago de las obligaciones tributarias incumpla con las 

condiciones de forma y fondo, conllevando ello un efecto material en 

las empresas y obligaciones agregadas por las sanciones impuestas 

en las leyes correspondientes 
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Asimismo, esta investigación es de suma importancia porque analiza y 

describe los efectos positivos que tiene una auditoría tributaria 

preventiva cuyos resultados serán de gran utilidad para que futuras 

empresas de rubros similares conozcan y apliquen este tipo de 

auditoría como herramienta preventiva de sus obligaciones tributarias, 

lo cual contribuye en la disminución de riesgos tributarios y al adecuado 

cumplimiento de las mismas. 

 

El contenido de la presente investigación está dividido en cinco 

capítulos los cuales se describimos a continuación: 

 

En el Capítulo I, se fundamenta y se formulan los problemas de la 

investigación, luego se establecen los objetivos, la justificación y se 

expone las limitaciones del estudio. la formulación de las hipótesis, 

variables y definición teórica y operacionalización de variables 

En el Capítulo II, se formulan los antecedentes, las bases teóricas, las 

bases conceptuales y las bases epistemológicas 

En el Capítulo III, se consignan el ámbito de la investigación, población, 

muestra, nivel y tipo e investigación, métodos técnicos e instrumentos, 

validación y confiabilidad del instrumento, procedimiento, tabulación y 

análisis de datos y consideraciones éticas. 

En el Capítulo IV, se desarrolla el trabajo de campo y se realiza la 

prueba de hipótesis  

En el Capítulo V, Se describe la discusión de los resultados con los 
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antecedentes de la investigación  

Finalmente, se presentan las conclusiones, se proponen las 

recomendaciones, se consignan las referencias bibliográficas y se 

presentan los anexos necesarios de la investigación. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Fundamentación del Problema 

El creciente número de empresas comercializadoras de 

combustible (gasocentros, grifos, estación de servicios, etc.) en el 

departamento de Huánuco y la falta de un cumplimiento 

adecuado de las normas tributarias por parte de estas empresas, 

conllevan a futuros riesgos tributarios que afectan a este sector 

económico, pues las contingencias pecuniarias que derivan de las 

sanciones por infracciones reveladas ante un proceso de 

fiscalización seguida por la SUNAT merman el capital de trabajo 

y/o descapitalizan a estas empresas (Actualidad - Sunat, 2019). 

Las contingencias tributarias como parte de los riesgos 

fiscales, es una realidad que afecta los intereses de una empresa, 

ya que se ve perjudicado el patrimonio en si, por la mala gestión 

tributaria y la falta de cultura y conciencia   tributaria (Actualidad - 

Sunat, 2019). 

Los riesgos tributarios por el incumplimiento de las 

obligaciones y normas tributarias afectan sin lugar a duda el 

rendimiento económico de las empresas, reduciendo su capital de 

trabajo y descapitalizando sus activos más líquidos, como 

consecuencia del pago de multas, intereses, costas y gastos 

(CIAT, 2020). 

Los grifos, gasocentros y estaciones de servicios, que 

comercializan combustibles y sus derivados, al ser agentes 
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económicos son pasibles de estar inmerso en los riesgos 

tributarios después de un proceso de fiscalización (definitiva o 

parcial) realizado por la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria – SUNAT, que dan lugar a la emisión 

de resoluciones de determinación, resoluciones de multa y 

órdenes de pago, generando problemas financieros para hacer 

frente dichas contingencias tributarias (CIAT, 2020). 

Este problema se agudiza aún más si tomamos en cuenta 

que la Administración Tributaria en este caso SUNAT, se proyecta 

metas de recaudación para garantizar los ingresos al tesoro 

público, asimismo, al hacer uso de su facultad discrecional para 

analizar e interpretar las normas tributarias que casi siempre 

terminan a favor del fisco, por lo que presionan cada vez más a 

los contribuyentes formales en su afán de obtener mayor 

recaudación tributaria. 

En el año 2013 con la finalidad de verificar el cumplimiento 

de entrega de comprobantes de pago, la Sunat intervino locales 

dedicados a la comercialización de combustible (grifos) 

ejecutando el cierre temporal por la transferencia de sus 

comprobantes a otras empresas, simulando compras que no sé 

realizaron (Andina, 2013). 

Bajo este escenario, es que las auditorías tributarias 

preventivas suelen ser una alternativa que se incorpora como 

parte de la cultura tributaria de los empresarios (contribuyentes) 

ya que buscan de manera anticipada mediante procedimientos 
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seguidos por los auditores, verificar y comprobar el correcto 

cumplimiento de las normas tributarias en las operaciones que 

conllevan a la determinación de los tributos, con el fin de corregir, 

subsanar y/o reducir reparos y contingencias tributarias futuras 

frente a un proceso de fiscalización de la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria - SUNAT (Ciencia Latina, 

2022). 

Por su parte la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria - SUNAT, viene ejecutando su plan de masificación de los 

libros y comprobantes electrónicos, como parte de la política de 

un gobierno   corporativo, razón por la cual las empresas vienen 

digitalizando sus documentos como parte de sus obligaciones 

tributarias (Sunat, 2018).  

En ese sentido, la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria - SUNAT con el tema electrónico, tiene a 

su alcance la información necesaria para verificar, conciliar y 

cruzar información de una empresa e iniciar procesos de 

fiscalización ante posibles inconsistencias de las verificaciones 

efectuadas. 

Previo al desarrollo de la presente investigación para 

seleccionar un caso de estudio se realizó un diagnóstico 

tributario a la empresa Estación de Servicios y GLP Señor de 

Burgos S.A.C. obteniendo como resultado que en la referida 

empresa existen puntos críticos que son materia de revisión y/o 

subsanación antes de que Superintendencia de Administración 
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Tributaria pueda notificar algún requerimiento para dar inicio a 

un proceso de fiscalización, de esta manera se encontró que, la 

empresa no cumple con utilizar medios de pago en algunas 

operaciones que superan los $ 1,000.00 dólares americanos o 

los S/ 3,000.00 soles, no deposita las detracciones dentro del 

plazo establecido sin embargo registra y declara el 

comprobante de gasto en el mes de su emisión, no lleva un 

control de las ventas sin emisión de comprobantes de pago, no 

realiza el empaste de libros y registros contables dentro del 

plazo establecido, algunos meses se han presentado los libros 

electrónicos (registro de ventas y registro de compras) fuera del 

plazo establecido, existe diferencias en los saldos a favor sobre 

percepciones de periodos anteriores. 

Por otra parte se realizó una entrevista a la señora Ricarda 

Poma Mendoza gerente de la empresa Estación de Servicios y 

GLP Señor de Burgos S.A.C., para conocer su posición 

respecto a la aplicación de la auditoría tributaria preventiva  

respecto a la gestión de riegos tributarios de las empresas que 

comercializan combustibles, la misma que respondió que, la 

auditoría tributaria como un procedimiento de prevención 

permiten que a través de sus resultados se identifiquen las 

debilidades en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y 

que estos posteriormente pueden servir para que el 

contribuyente se discipline y oriente a un cumplimiento correcto 

de sus obligaciones, lo que le permitiría disminuir cualquier 



23 
 

riesgo tributario. 

De este modo, tomando en consideración la problemática 

descrita y la apreciación de una ejecutiva de la empresa en 

estudio la presente investigación buscó demostrar que la 

aplicación de auditoría tributaria preventiva mejora la gestión de 

riesgos tributarios en las empresas que comercializan 

combustibles en la región Huánuco, año 2019. 

1.2. Formulación del Problema de investigación general y 

específicos 

1.2.1. Problema general 

¿Qué relación existe entre la aplicación de la auditoría tributaria 

preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 

comercializan combustible en la Región Huánuco, año 2019? 

Caso: Estación de servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C.?  

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿Qué relación existe entre la revisión de libros, registros 

contables y las contingencias tributarias en las empresas 

que comercializan combustible en la región Huánuco, año 

2019?  

b. ¿Qué relación existe entre la revisión de la documentación 

sustentatoria y la aplicación inadecuada de las normas 

tributarias en las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, año 2019?  

c. ¿Qué relación existe entre la determinación de los 

impuestos, las conciliaciones tributarias y las infracciones 
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y sanciones tributarias en las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, año 2019?  

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre la aplicación de la auditoría 

tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios en 

las empresas que comercializan combustible en la región 

Huánuco, año 2019. Caso: Estación de Servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C. 

1.3.2. Objetivos específicos 

Establecer la relación entre la revisión de libros y registros 

contables y las contingencias tributarias en las empresas 

que comercializan combustible en la región Huánuco, año 

2019 

Establecer la relación entre la revisión de la 

documentación sustentatoria y la aplicación inadecuada 

de las normas tributarias en las empresas que 

comercializan combustible en la región Huánuco, año 

2019 

Establecer la relación entre la determinación de los 

impuestos, las conciliaciones tributarias y las infracciones 

y sanciones tributarias en las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, año 2019. 
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1.4. Justificación  

1.4.1. Justificación 

La presente investigación se justifica porque los resultados 

respecto a los objetivos formulados en el estudio nos han permitido 

encontrar soluciones concretas a la realidad problemática 

relacionado a los altos índices de riesgo tributario en las empresas 

del departamento de Huánuco, de esta manera con las 

conclusiones obtenidas se pueden proponer cambios en los 

procesos de estas empresas fomentando el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias formales y sustanciales. 

Asimismo, esta investigación es importante porque el conocimiento 

del tema ayudará a las empresas en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, lo que le permitirá determinar de manera 

correcta los tributos que le corresponden, evitando omisiones, 

infracciones y delitos generados por las fiscalizaciones, también 

ayudaran a implantar política para evitar cualquier riesgo tributario 

dentro de la empresa. 

Finalmente, esta investigación aportará al conocimiento de los 

estudiantes de los centros superiores de estudios pues podrá ser 

usado como antecedente para otros trabajos de investigación 

similares así también será de utilidad a los estudiosos que 

pretenden profundizar más el tema referente a la aplicación de las 

auditoras preventivas en los demás sectores económicos de 

nuestro país. 
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1.5. Limitaciones 

La presente investigación no presentó dificultades en relación al 

material de información, debido a que se obtuvieron de las fuentes 

secundarias que proporcionaron relevante información para el 

estudio, asimismo la empresa colaboradora brindó información 

gentilmente. 

1.6 Formulación de la hipótesis general y específicas 

1.6.1 Hipótesis general 

Existe relación significativa entre la aplicación de la auditoría 

tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las 

empresas que comercializan combustibles en la región Huánuco, 

año 2019. Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C. 

1.6.2 Hipótesis específicas 

Existe relación significativa entre la revisión de libros y registros 

contables y las contingencias tributarias en las empresas que 

comercializan combustibles en la región Huánuco, año 2019. 

Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C 

Existe relación significativa entre la revisión de la documentación 

sustentatoria y la aplicación inadecuada de las normas tributarias 

en las empresas que comercializan combustibles en la región 

Huánuco, año 2019. Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de 

Burgos S.A.C 

Existe relación significativa entre la determinación de los 

impuestos, las conciliaciones tributarias y las infracciones y 



27 
 

sanciones tributarias en las empresas que comercializan 

combustibles en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de 

Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. 

1.7 Variables 

Variable 1: Auditoría tributaria preventiva 

Variable 2: Gestión de riesgos tributarios 

1.8 Definición teórica y Operacionalización de las variables 

1.8.1. Definición teórica 

1.8.1.1.  Auditoría tributaria preventiva 
 
Es un examen netamente preventivo, que usa un conjunto de 

técnicas y procedimientos con la finalidad de verificar y comprobar 

de manera objetiva el correcto cumplimiento y determinación de las 

obligaciones tributarias (Effio F., 2011). 

 
1.8.1.2. Gestión de riesgos tributarios 
 
Son contingencias, incertidumbres y/o problemas de carácter 

tributarios que afectan a las empresas como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones y normas tributarias, trayendo 

consigo el pago de importes adicionales, la identificación oportuna 

de riesgos y su tratamiento adecuado permite hacer un uso eficiente 

de los recursos para optimizar el cumplimiento tributario (CIAT, 

2020) 
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1.8.2. Operacionalización de las variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES CUESTIONAR

IO 

/ ITEM 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

Auditoría 

tributaria 

preventiva 

 

 

 

Revisión de libros y 

registros contables 

Libro de inventario y 

balance Libro diario 

Libro mayor 

Libro de caja y bancos 

Registro de compras 

Registro de ventas 

Registro de activos 

fijos Registro de costos 

Registro de inventario permanente 

1, 2, 3, 4, 5 Ordinal 

Revisión de 

documentación 

sustentatoria 

Declaraciones juradas  

Comprobantes de pago de impuestos 

Medios de pago 

Constancia de detracciones 

6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12 
Ordinal 

 

Determinación de 

los impuestos, 

conciliaciones 

tributarias 

Liquidación de impuestos de meses 

anteriores 

Liquidación de impuestos 

del periodo 

Correcciones 

Ajustes 

13, 14 

 

 

 

15, 16 

Ordinal 

 

Gestión de 

riesgos 

tributarios 

Contingencias 

tributarias 

Obligaciones formales 

Obligaciones sustanciales 
17, 18, 19, 20, 

21, 22 
Ordinal 

Aplicación 

inadecuada de 

normas tributarias 

Normas tributarias vigentes 

23, 24, 25, 26 Ordinal 

Infracciones y 

sanciones tributarias 

Multas  

Comiso 

Cierre 
27, 28, 29, 30 Ordinal 
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CAPÍTULO 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

Se realizó un monitoreo para identificar los estudios 

desarrollados que guardan relación a la presente investigación 

tanto a nivel internacional como nacional. 

Antecedentes internacionales 

(Anasi Nasimba & Montenegro Fuertes, 2015) en su tesis 

titulada: Auditoría tributaria como herramienta de 

aseguramiento de la información contable financiera, caso 

práctico: Alimentos y Negocios Asociados Cía. LTDA. Tuvieron 

como objetivo general determinar     si la metodología de la 

auditoría tributaria contribuye a la seguridad razonable del 

cumplimiento tributario de la empresa, el tipo de investigación 

fue la aplicada con un nivel descriptivo y con un diseño no 

experimental; concluyeron que la compañía no cuenta con 

políticas contables y administrativas bien definidas y por escrito, 

asimismo, no existen procesos adecuados para la entrega de 

documentación fuente para la firma contable y que la recepción 

de documentos contables se realiza sin previa revisión y 

autorización de los mismo, lo que pudo evidenciar que todo ello 

causo multas e intereses tributarias por la declaración de sus 

impuestos. 

(Illiapa Guaicha, 2015) en su tesis titulada: Auditoría tributaría a 

la industria gráfica EDITEXT de la ciudad de Riobamba, en el 
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periodo comprendido entre el 1de enero y el 31 de diciembre 

del 2013, tuvo como objetivo general identificar cómo la 

Auditoría Tributaría verifica el cumplimiento de las obligaciones 

Tributarías en la Empresa Gráfica Editext, para determinar la 

razonabilidad de la información al período 2013, el tipo de 

investigación fue de campo y documental con un nivel 

exploratorio, y con un diseño experimental; concluyó que la 

empresa Gráfica Editext presenta un riesgo de control alto, ya 

que no cumple con efectuar las conciliaciones tributarias, 

presenta más una declaración sustantiva, no existe medidas 

correctivas cuando se presentan tardíamente las declaraciones, 

existe diferencias en las liquidaciones del impuesto al valor 

agregado y retraso en el pago de los impuestos retenidos e 

inconsistencias entre los saldos en los libros y la declaración de 

gastos no deducibles. 

Antecedentes nacionales 

(Carranza García, 2015) en su tesis titulada: Aplicación de una 

auditoría tributaria preventiva en la empresa IMPORT SAC para 

el ejercicio fiscal 2013, en la ciudad de Chiclayo, a fin de evitar 

posibles infracciones y sanciones administrativas, tuvo como 

objetivo general determinar si la aplicación de una auditoría 

tributaria preventiva en la empresa IMPORT SAC para el 

ejercicio fiscal 2013, en la ciudad de Chiclayo, permite evitar 

posibles infracciones y sanciones administrativas, el tipo de 

investigación fue mixta con un nivel descriptivo, con un enfoque 
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cuantitativo, y con un diseño descriptivo, concluyó que la 

aplicación de la auditoría tributaria preventiva a la empresa 

IMPORT S.A.C. para el ejercicio fiscal 2013, ha determinado 

que la empresa no ha observado lo dispuesto por el Código 

Tributario, Ley del Impuesto a la Renta, Ley del IGV y sus 

respectivos reglamentos, por lo que se concluye que la auditoría 

tributaria preventiva si permite determinar errores que pueden 

ser corregidos en parte antes de la fiscalización efectuada por 

la Administración Tributaria, lo que conlleva a rebajas en las 

sanciones hasta el 95%. 

(Diaz Garro, 2018) en su tesis titulada: Auditoría tributaria 

herramienta para prevención de evasión tributaria en empresa 

comercial "SPORT CENTER SHOES S.A.C" en la Provincia de 

lima de 2017, tuvo como objetivo general determinar si la 

auditoría tributaria es una herramienta para prevenir evasión 

tributaria en la empresa comercial SPORT CENTER SHOES 

SAC, en la provincia de Lima de 2017, el tipo de investigación 

fue descriptiva con un nivel descriptivo, con un enfoque 

cuantitativo, y con un diseño descriptivo – correlacional; 

concluyó que de la revisión a la documentación e información a 

la cual se ha tenido acceso, se ha determinado que la auditoría 

tributaría si permite identificar infracciones tributarias y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, por lo que se debe 

implementar un planeamiento tributario a fin de prevenir la 

evasión tributaria de la empresa comercial SPORT CENTER 
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SHOES SAC. 

(Montero Quincho & Sachahuaman Aliaga, 2016), en su tesis 

titulada: Auditoría tributaria preventiva y su incidencia en los 

riesgos tributarios en las empresas constructoras de la provincia 

de Huancayo, tuvieron como objetivo general analizar como la 

auditoría tributaria preventiva incide en la disminución del riesgo 

tributario en las empresas constructoras de la Provincia de 

Huancayo, el tipo de investigación fue aplicada  con un nivel 

descriptivo – comparativo y con un diseño descriptivo 

correlacional; concluyeron que la auditoría tributaria preventiva 

incidirá positivamente en la disminución de los riesgos 

tributarios, identificando y minimizando los riesgos tributarios 

por el incumplimiento de las obligaciones tributarias antes que 

se presente un proceso de fiscalización por parte de la SUNAT, 

según los datos obtenidos menos del 39% de las empresas 

constructoras de Huancayo conocen la importancia de una 

auditoría tributaria preventiva 

(Salazar Medina, 2019), en su tesis titulada: Auditoría tributaria 

preventiva en la disminución del riesgo tributario en las 

empresas molineras de pilado de arroz    en la provincia de 

Lambayeque, tuvo como objetivo general determinar si la 

Auditoría tributaria Preventiva influye en la planificación de 

disminución de riesgos tributarios en las empresas molineras 

de pilado de arroz en la provincia de Lambayeque, el tipo de 

investigación es aplicada con un nivel descriptivo - 
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correlacional, con un enfoque cuantitativo, y con un diseño no 

experimental - longitudinal; concluyó que se determinó, que la 

auditoría tributaria preventiva, sí, incide significativamente en la 

planificación de disminución de riesgos tributarios en las 

empresas molineras de pilado de arroz en la provincia de 

Lambayeque; donde el 66% indican que, sí, es fundamental la 

aplicación de un examen tributario, según datos obtenidos de la 

tesis, confirmándose la importancia que tiene para las 

empresas el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

formales (emisión de comprobantes de pago, libros contables y 

declaraciones juradas) y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias sustanciales (prestación pecuaria y de forma 

obligatoria). 

(Velezmoro Velasquez, 2019), en su tesis titulada: La auditoría 

tributaria preventiva y su efecto en el riesgo tributario en la 

empresa Protex S.A.C. Trujillo año 2018, tuvieron como objetivo 

general determinar el efecto de la auditoría tributaria preventiva 

en la empresa Protex S.A.C año 2018, el enfoque de 

investigación fue cuantitativo con un nivel descriptivo, y con un 

diseño no experimental; concluyeron que analizaron e 

interpretaron el cumplimiento de obligaciones sustanciales y 

formales, asimismo a través de una matriz de riesgo 

determinaron la existencia de un 41% de nivel de confianza bajo 

y un riesgo tributario alto; además identificó los riesgos 

tributarios ante una fiscalización con determinación de base 
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cierta y base presunta, concluyendo que, la auditoría tributaria 

preventiva tiene un efecto positivo en el riesgo tributario en la 

empresa Protex S.A.C Trujillo año 2018, finalmente 

recomendaron tomar medidas para evitar contingencias 

tributarias ante futuras fiscalizaciones. 

2.2 Bases Teóricas 

Para los fines del presente trabajo de investigación se han tomado 

en cuenta las    siguientes bases teóricas: 

2.2.1 Auditoría Tributaria Preventiva 

2.2.1.1 Auditoría tributaria 

De acuerdo a Reyes (2015), la Auditoría Tributaria es el 

proceso sistemático de obtener y evaluar objetivamente la 

evidencia a cerca de las afirmaciones y hechos relacionados 

con actos y acontecimientos de carácter tributario, a fin de 

evaluar tales declaraciones a la luz de los criterios 

establecidos y comunicar los resultados a las partes 

interesadas; ello implica verificar la razonabilidad con que la 

entidad ha registrado la contabilización de las operaciones 

resultantes de sus relaciones con el Estado su grado de 

adecuación con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, debiendo para ello investigar si las declaraciones 

juradas se han realizado razonablemente con arreglo a las 

normas tributarias vigentes y de aplicación.  

Por su parte Pereda (2011), manifiesta que, es un examen al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 
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contribuyentes, en ella se analiza y se revisa las 

Declaraciones Juradas, los estados financieros, registros 

contables, libros y los documentos sustentatorios, a fin de 

evaluar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 

contribuyente. 

Asimismo, Chávez (2009), señala que la auditoría tributaria 

son procedimientos que establecen si han sido aplicados de 

forma razonable las normas contables y si se han 

desarrollado y aplicados justamente las leyes tributarias que 

afectan a la empresa 

2.2.1.2 Auditoría tributaria preventiva 

La auditoría tributaria preventiva se puede definir como el 

proceso de previsión, es decir el conocimiento anticipado de 

hechos, circunstancias y situaciones que deben resolverse 

de la mejor forma, para evitar posibles errores, que, de no 

ser corregidos a tiempo, podrían ocasionar graves 

problemas con la Administración Tributaria al contribuyente. 

Effio Pereda (2011), señala que es un proceso sistemático 

con el propósito de verificar y comprobar de una manera 

objetiva el correcto cumplimiento y determinación de las 

obligaciones tributarias 

Pastor y Rocano (2011), sostiene que es un control que 

verifica el apropiado acatamiento de las obligaciones 

tributarias. El objetivo es ayudar a revelar posibles 

contingencias y presentar las posibles soluciones para 



36 
 

minimizar los riesgos ante una fiscalización. 

Reyes (2015), manifiesta que es aquella que se encarga de 

la revisión de los Libros contables y la documentación 

sustentatoria de las transacciones comerciales; es realizada 

por compañías de Auditoría especialistas en Tributación, 

antes de ser notificados por la SUNAT para iniciar un 

procedimiento de fiscalización tributaria, es saludable para 

los deudores tributarios auditar su contabilidad que está 

relacionada con la determinación de la Base Imponible para 

el cálculo de los diferentes impuestos; con el fin de 

comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones, 

formales y sustánciales, a su cargo y, de ser el caso, efectuar 

las correcciones y ajustes que sean necesarios, dentro del 

marco legal. 

Ventura (2014), menciona que es una herramienta que 

ayuda al contribuyente a evitar y/o prevenir contingencias 

fiscales en el futuro. Esta herramienta ayuda a perfeccionar 

la información contable con orientación fiscal y garantiza la 

información de los EEFF. 

Parra (2019), sostiene que se enfoca a las circunstancias 

que deben corregirse para evitar errores que podrían generar 

contingencias tributarias como: multas con sus respectivos 

intereses moratorios y sanciones. 

2.2.1.3 Objetivos de la auditoría tributaria preventiva 

León, M. (2018), precisa que es necesario verificar, 
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antes de cualquier intervención de la Administración 

Tributaria el cumplimiento de las obligaciones formales y 

sustanciales de la empresa. Esta labor incluye: 

- La revisión de los aspectos formales referidos a los 

comprobantes de pago, los libros de contabilidad y la 

presentación de las declaraciones tributarias 

periódicas. 

- La confirmación de la correspondencia entre las 

operaciones anotadas en los libros contables y lo 

consignado en las declaraciones juradas de impuestos. 

- La constatación del correcto tratamiento tanto de las 

ventas e ingresos, así como de los gastos y egresos. 

- La revisión del correcto cumplimiento de las normas 

tributarias referidas a la determinación de los tributos; 

esto incluye las normas referidas a ajustes, adiciones y 

deducciones de los impuestos o sus bases imponibles 

y su crédito fiscal 

2.2.1.4 Métodos de la auditoría tributaria preventiva 

Flores (2012), menciona que existen dos métodos que utiliza la 

auditoría tributaria: 

Método tradicional: Consiste verificar si la información 

(financiera y contable) esté preparada en base a las NICs y 

NIIFs y en base a la legislación tributaria. 

Método analítico: Consiste en revisar y analizar la 

información contable y tributaria de una partida específica  
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2.2.1.5 Etapas de la auditoría tributaria preventiva 

Flores (2012), señala que se divide en tres etapas el 

procedimiento de la auditoría tributaria preventiva: 

Planeación: Es desarrollar un plan de auditoría, con el fin 

de minimizar riesgos en los diferentes procesos. 

Trabajo de campo: Se ejecuta lo planeado, aplicando los 

procedimientos de auditoría. 

Informe: Se determina la deuda tributaria 

2.2.1.6 Programa de Auditoría Tributaria Preventiva 

Flores (2012), indica que es una relación detallada, de lo que 

el auditor debe efectuar al realizar una auditoría precisándose 

de la naturaleza, extensión, alcance y oportunidad de la 

aplicación de los procedimientos de auditoría. 

Un programa de auditoría se caracteriza por la previsión de 

los trabajos que deben ser efectuados en cada servicio 

profesional que la realiza, a fin de que éste cumpla 

íntegramente con la normatividad tributaria respecto al 

impuesto general a las ventas e impuesto a la renta y no se 

presenten contingencias tributarias. 

El programa de auditoría es una guía que el auditor elabora 

para aplicarla durante la etapa de ejecución, este programa 

agrupa los procedimientos y técnicas de auditoría que deben 

ser aplicados para contrastar la información contenida en el 

estado de situación financiera de la empresa; el auditor 
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puede elaborar un programa de auditoría aplicable a cada 

tipo de empresa puesto que el programa no es un modelo 

estándar. 

2.2.1.7 Papeles de trabajo 

Yarasca (2006), señala que en la auditoría los papeles de 

trabajo comprenden tanto los documentos recolectados como 

las cédulas preparadas por el auditor durante el examen. En 

ellos el auditor registra los datos e información obtenida, los 

resultados de sus pruebas y la labor realizada. 

El auditor deberá registrar en papeles de trabajo la planeación, 

naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 

auditoría desempeñados y los resultados y conclusiones 

extraídas de la evidencia de auditoría obtenida. 

Los papeles de trabajo como un conjunto de documentos donde 

constan las tareas realizadas, los elementos de juicio obtenidos 

y las conclusiones a las que llego el auditor. Constituyen por lo 

tanto la base para la emisión del informe y su respaldo. Su 

función es la de ayudar al auditor a planificar y ejecutar la 

auditoría y posteriormente a facilitar su revisión y supervisión ya 

que en ellos se encuentra la evidencia obtenida por el auditor 

en el desarrollo de su trabajo. Han de ser siempre lo 

suficientemente detallados y completos para que otro auditor sin 

relación previa con la auditoría efectuada sea capaz de 

identificar el trabajo realizado para soportar las conclusiones 

obtenidas. En definitiva, los papeles de trabajo son el registro 
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material que el auditor conserva del trabajo planificado y 

ejecutado, donde recoge los procedimientos de auditoría 

empleados en cada área de trabajo, la información obtenida y 

las conclusiones formuladas, por lo que deben elaborarse a 

medida que se van ejecutando cada una de las fases que 

componen el desarrollo de una auditoría. De acuerdo a la NIA 

230 “Documentación”, los papeles de trabajo incluyen: 

 Información de la estructura legal y organizacional de la  

organización. 

 Extractos o copias de documentos legales, convenios y 

minutas  importantes. 

 Información del entorno económico y entorno jurídico en los  

que opera la organización. 

 Evidencia del conocimiento del auditor de los sistemas de 

contabilidad y del control interno de la organización. 

 Evidencia de la evaluación del riesgo inherente y del riesgo 

de control y de las revisiones efectuadas en ellas. 

 Análisis de transacciones y saldos. 

 Un registro de los procedimientos de auditoría aplicados y 

de los  resultados de aplicación. 

 Evidencia de que el trabajo realizado por los asistentes fue  

supervisado y revisado. 

 Una indicación sobre quien efectuó los procedimientos de  

auditoría y cuando fueron aplicados. 

 Copias de cartas o notas referentes a aspectos de auditoría 
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comunicados o discutidos con la organización, incluyendo 

los términos de compromiso y las debilidades del control 

interno. 

 Conclusiones del auditor   sobre   aspectos   significativos   

de la auditoría, incluyendo la forma en que se resolvieron o 

trataron las observaciones y asuntos inusuales, si los hubo, 

y cuáles fueron los procedimientos del auditor que 

permitieron detectarlos. 

 Copia de los resultados financieros auditores y del dictamen 

o informe del auditor. 

Objetivos de los papeles de trabajo 

 Servir como evidencia del trabajo realizado por el auditor y 

de base para las conclusiones del mismo que 

posteriormente se plasmaran en el informe de auditoría. 

 Facilitar el desarrollo del trabajo y la supervisión de los 

colaboradores. 

 Constituir un precedente valioso para la programación de 

posteriores auditorías del mismo cliente o de otros de 

similares características. 

 Permitir informar al cliente sobre las deficiencias 

observadas. 

 Facilitar la continuidad del trabajo en el caso de que este 

deba ser concluido por una persona distinta de la que lo 

inicio. 

 Permitir la revisión de la calidad del trabajo efectuado a los 
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organismos encargados del control de calidad de la 

auditoría. 

Evidencias de Auditoría – NIA 500 

(Carranza García, 2015) sostiene que “la NIA 500 Evidencia de 

Auditoría, tiene como propósito establecer normas y 

proporcionar guías sobre lo que constituye evidencia de 

auditoría en una auditoría de estados financieros, la cantidad y 

calidad   de   la   evidencia   de   auditoría que se debe obtener, 

y los procedimientos de auditoría que usan los auditores para 

obtener dicha evidencia. En ella se resalta la obligación del 

auditor respecto a la obtención de evidencia suficiente 

apropiada de auditoría, que viene a ser la cantidad de evidencia 

de auditoría, esto es, para poder llegar a conclusiones 

razonables en las cuales basar la opinión de auditoría.” 

Auditor Tributario 

Flores (2012), menciona que el auditor tributario es un 

profesional debidamente capacitado, que realiza el análisis de 

los documentos registros contables, declaraciones juradas y 

documentación sustentatoria con la finalidad de determinar la 

fehaciencia de toda esta información. 

Reyes (2015),  señala que el profesional debe cumplir con los 

objetivos planteados de toda auditoría tributaria; en el caso de 

las auditorías privadas, el auditor necesariamente tiene que ser 

un Contador Público; sin embargo, en la SUNAT exige que el 

auditor debe cumplir con Independencia, Capacidad analítica, 
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Formación sólida en Derecho Tributario, Excelente criterio y 

Solvencia moral. 

2.2.2 Gestión de Riesgo Tributario 

2.2.2.1 Riesgo Tributario 

Ayala (1998), indica que usualmente los riesgos o 

contingencias tributarias son: diferentes interpretaciones 

de la norma tributaria entre la entidad y la administración, 

incumplimiento de condiciones para la aplicación de 

deducciones y bonificaciones, errores en la aplicación de la 

legislación fiscal, reconocimiento de créditos fiscales por   

compensación   de pérdidas,   por aplicación futura de 

deducciones, recursos interpuestos y no provisionados, 

posible incumplimiento de futura reinversión en el caso de 

optar por la exención prevista para beneficios 

extraordinarios. 

 Ortega, R. & Castillo, J. (2008), asimismo manifiesta que el 

riesgo tributario debe ser entendido como todos aquellos puntos 

controversiales que surgen como consecuencia de la aplicación 

de la normativa tributaria respecto de las operaciones gravadas 

u obligaciones adjetivas a cargo de la empresa, ya que el 

perfecto conocimiento de los alcances de los dispositivos 

legales, nos permitirá tener la certeza cuando una empresa se 

encuentra gravada con un impuesto, o las circunstancias en 

las que corresponderá que cumpla con una obligación de 

carácter formal, lo que finalmente determinará que no se tenga 
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que pagar  intereses moratorios y eventuales multas que 

terminan castigando la inversión. 

2.2.2.2 Contingencia tributaria 

Consultores C&M (2017), señalan que las contingencias 

tributarias constituyen un riesgo permanente en la actividad 

económica de la empresa respecto a que en la aplicación de 

las normas de carácter tributario pueda estar expuesta a 

sanciones de tipo económico o administrativa por la 

administración tributaria. 

Asimismo menciona que el termino contingencia tributaria es 

utilizado en el argot contable, para hacer alusión a los riesgos 

a los que se expone la empresa por la aplicación de normas 

tributarias. La contingencia tributaria como el “riesgo en la 

actividad económica desarrollada por una empresa y que su 

origen en el incumplimiento de las obligaciones tributaras y 

la incorrecta interpretación de las normas tributarias sin 

contar con el adecuado fundamento jurídico. Los citados 

autores señalan que las principales causas que generan 

contingencias tributarias son: 

 Desconocimiento de las normas tributarias. 

 Incumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 Errores en la determinación de la obligación tributaria. 

 Una interpretación distinta de las normas tributarias a la 

que mantiene la Administración Tributaria, salvo que puedan 

contar con el adecuado fundamento jurídico. 
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Ortega, R. & Castillo, J. (2008), señala que una contingencia 

tributaria no se limita a situaciones en que existe un cierto 

grado de incertidumbre respecto a su cuantía o a su 

exigibilidad, si no que se considera contingencia a todo lo que 

supone falta de pago y/o de reconocimiento de la obligación 

correspondiente respecto a cualquier impuesto que pudiera 

ser debido a la empresa. 

2.2.2.3 Obligaciones tributarias 

Effio Pereda, R. A. (2011), mencionan que las 

obligaciones tributarias que deben    cumplir los contribuyentes 

afectos a las rentas empresariales son formales y 

sustanciales. 

Obligaciones formales: 

“Es el deber de los contribuyentes de cumplir con la 

presentación de las comunicaciones, declaraciones juradas, 

llevar libros de contabilidad y otras complementarias.” 

(Glosario de términos del tribunal fiscal, s.f.) 

Las obligaciones formales por parte de los 

contribuyentes son para facilitar las labores de fiscalización y 

determinación tributaria, consiste principalmente en dar 

información a la SUNAT y contribuir al cumplimiento de la 

obligación sustancial, que es el pago. 

Las principales obligaciones formales son: 

 Inscripción en el RUC 



46 
 

 Obligaciones de emitir y entregar comprobantes de pago 

 Obligaciones de trasladar bienes con guías de remisión 

 Llevar libros y registros de contabilidad 

 Comunicación de datos a la SUNAT 

 Presentar las declaraciones mensuales y anuales 

 Retener tributos retenidos y percibidos 

 Realizar la detracción por las operaciones sujetas al 

SPOT 

Obligaciones sustanciales: 

 “Es el deber a cargo de un contribuyente o responsable 

de pagar un tributo” (Glosario de términos del tribunal fiscal, 

s.f.). 

“Pagar tributo es el cumplimiento de las obligaciones 

formales asegura el cumplimiento de la obligación 

sustancial. Todo parte con la entrega del comprobante de 

pago cuando se realiza una transacción, esta acción da lugar 

al registro de la transacción y del tributo. Al final del mes y/o 

del año se debe realizar la determinación del tributo a 

declarar y pagar (Gamarra Berrios & Hinostroza Alvino, 

2015). 

Parra (2019), afirma que las obligaciones sustanciales 

con la que tienen que cumplir las empresas son: 

 Pagar los tributos. 

 Realizar los pagos a cuenta mensual y pago de 

regularización del impuesto a la renta. 
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 Pagar los tributos retenidos o percibidos 

 Pagar los depósitos de las detracciones 

2.2.2.4 Normas tributarias 

Para Obregón (2015), la norma tributaria es un conjunto 

de cuerpos legales que norman o regulan las actividades de 

todos o de parte de los contribuyentes a través de leyes, 

Decretos Leyes, Decretos Supremos, entre otros de carácter 

tributario. 

El Código Tributario Peruano en su Título Preliminar 

menciona que: “son normas de rango equivalente a la ley, 

aquéllas por las que conforme a la Constitución se puede 

crear, modificar, suspender o suprimir tributos y conceder 

beneficios tributarios” (Decreto Supremo N°133-2013-EF, 

2013, Norma III). 

2.2.2.5 Infracción tributaria 

Es infracción tributaria, toda acción u omisión que 

importe la violación de normas tributarias, siempre que se 

encuentre tipificada como tal en el presente Título o en otras 

leyes o decretos legislativos (Art. 164 código tributario). 

(Nima Nima et al., 2013) menciona que: La infracción 

implica el incumplimiento por parte de los deudores 

tributarios de normas de naturaleza tributaria que disponen 

deberes u obligaciones de carácter formal o sustancial (en el 

caso de retenciones o percepciones de tributos). Para ello, 

se entiende que la conducta entendida como “infractora” ha 
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sido tipificada cada previamente como tal. 

Como se aprecia de las definiciones citadas, decimos 

que se entiende como infracciones aquellos incumplimientos 

de la norma que están tipificadas y sancionadas en las 

leyes. Para que la conducta de un contribuyente se pueda 

calificar de infracción y ser sancionada debe cumplir lo 

siguiente: 

 Que haya una norma que tipifique y describa esa 

conducta como sancionable. 

 Que esté prevista la sanción a aplicar cuando se 

produzcan los hechos que  determinen esa infracción. 

Determinación de la infracción 

La infracción será determinada en forma objetiva, lo 

que significa que la Administración Tributaria no puede 

evaluar factores subjetivos para la realización del hecho 

tipificado como infracción. 

Características de una infracción 

La Infracción Tributaria tiene las siguiente 

caracteristicas: 

 Legalidad. Es una garantía individual ante la 

imposición arbitraria de sanción por parte del Estado. 

 Tipicidad. La SUNAT para ejercer su facultad 

sancionadora resulta necesaria que las infracciones 

tributarias se encuentran debidamente detalladas en 

los artículos 173 al 178 del Código Tributario. 
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Tipos de infracciones tributarias 

(Decreto Supremo N° 133-2013-EF , 2013) código 

tributario en el artículo 172º establece seis tipos de 

infracciones tributarias que se originan por el incumplimiento 

de las obligaciones las cuales son: 

Las infracciones tributarias se originan por el incumplimiento 

de las   obligaciones siguientes: 

 De inscribirse, actualizar o acreditar la inscripción: 

Cada una de las conductas que configuran este tipo de 

infracciones están detalladas en el artículo 173º del 

Código Tributario. 

 De emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago y/u 

otros documentos: Del mismo modo, el artículo 174º 

describe cada acción u omisión que configuraría la 

comisión de este tipo de infracciones. 

 De llevar libros y/o registros o contar con informes u 

otros documentos: Detalle en artículo 175º del Código 

Tributario. 

 De presentar declaraciones y comunicaciones: 

Artículo 176º del Código Tributario. 

 De permitir el control de la Administración Tributaria, 

informar y comparecer ante la misma: Artículo 177º del 

Código Tributario. 

 Otras obligaciones tributarias: Artículo 178º del Código 

Tributario. 
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2.2.2.6 Sanción tributaria 

(Nima Nima et al., 2013) “Entre las facultades 

discrecionales atribuidas a la Administración Tributaria se 

encuentran las de determinar y sancionar 

administrativamente las infracciones tributarias incurridas 

por aquellos administrados como consecuencia del 

incumplimiento de obligaciones tributarias formales e, 

incluso, sustanciales”. 

Entonces, la sanción es pues la pena o multa que el 

legislador impone a quien estando sometido a una 

obligación tributaria la evade o incumple. 

Una sanción no es obligatoria, por lo tanto, tampoco 

puede ser parte de ninguna obligación, puesto que la sanción 

solo existirá en le medida en que el obligado incumpla; es 

decir, que la sanción se puede considerar voluntaria en la 

medida en que el contribuyente obligado, decide mediante el 

uso de su libre albedrío no cumplir con sus obligaciones 

tributarias. Las sanciones. 

Clases de sanciones tributarias 

Toda sanción está sujeta a una infracción cometida por 

un sujeto, y pueden ser: 

- Sanción pecuniaria: las multas 

- no pecuniaria: cierre, comiso, cancelación de 

licencia e internamiento. 
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Tipos de sanciones tributarias 

La Administración Tributaria aplicará, por la comisión 

de infracciones, las sanciones consistentes en multa, 

comiso, internamiento temporal de vehículos, cierre temporal 

de establecimiento u oficina de profesionales independientes 

y suspensión temporal de licencias, permisos, concesiones, 

o autorizaciones vigentes otorgadas por entidades del 

Estado para el desempeño de actividades o servicios 

públicos de acuerdo a las Tablas que, como anexo, forman 

parte del Código Tributario. 

Multas: Es un pago que se realiza en función a la UIT por 

cometer infracciones señaladas en el Código Tributario u 

otras normas vigentes. 

El comiso de bienes: es una sanción no pecuniaria que se 

impone ante la comisión ciertas infracciones tributarias, 

aplicable de acuerdo a la tabla de sanciones establecidas en 

el Código Tributario. 

Cierre: El cierre temporal es una sanción no pecuniaria 

considerada de carácter preventivo, su finalidad es impedir 

que el sujeto infractor desarrolle actividades comerciales 

durante el periodo en el que se aplique la sanción. 

Aspectos tributarios de la empresa estación de servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C. 

a) Antecedente 

 

Estación de servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. es una 
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empresa con personería jurídica constituida bajo el régimen 

societario de sociedad anónima cerrada, con partida registral N° 

11156398 inscrita en los Registros Públicos de la ciudad de Huánuco. 

 
La empresa fue constituida con tres socios: Filomeno Eugenio 

Jara con DNI N° 23148448 con un porcentaje de participación sobre 

el capital del 38.46%, Eugenio Poma Tania con DNI N° 46278445 

con un porcentaje de participación sobre el capital del 27.08% y 

Ricarda Poma Mendoza con DNI N° 23182434 con un porcentaje de 

participación sobre el capital del 38.46%.  

La representación de la sociedad, así como la gerencia general 

fueron encargadas a la Sra. Ricarda Poma Mendoza. 

b) Objeto social 

 
La empresa Estación de servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C. tiene como actividad principal la venta al por menor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos. 

 
c) Formalización 

 

La empresa Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C. se encuentra inscrita en el Registro Único del Contribuyente 

de la SUNAT, con RUC N° RUC 20603398123. Su domicilio fiscal 

está ubicado en el Bar. Ulcumayo, Sector Tirishanca S/N, Distrito de 

Panao, Provincia de Pachitea y Departamento de Huánuco. 
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d) Estructura orgánica 
 

 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

GERENCIA GENERAL 

SUB 

GERENCIA 

ADMINISTRACIÓN CONTABILIDAD 

VIGILANCIA GRIFEROS VENTAS 

ASISTENTE 

CONTABLE 
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e) Normatividad tributaria 

Ley del impuesto a la renta 

La empresa estación de servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C., conforme al artículo 14° de la Ley del Impuesto a la 

Renta, se considera como persona jurídica contribuyente de 

este impuesto. Asimismo, conforme al artículo 28° de la misma 

ley, la empresa es un contribuyente que genera rentas de 

tercera categoría y se encuentra acogido al Régimen MYPE 

Tributario, está obligado a llevar libro de inventario y balances, 

libro diario, libro mayor, registro de compras, registro de ventas 

y registro de activos fijos. Asimismo, el libro de Actas y el libro 

de matrícula de acciones. 

Ley del impuesto general a las ventas 

La empresa Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C., lleva a cabo operaciones que conforme al artículo 1° de 

la Ley del IGV se encuentran gravados con dicho impuesto. 

Asimismo, conforme al artículo 9° de la misma ley, califica como 

sujeto del IGV. 

 
f) Consideraciones tributarias 

- Compras de combustible: Guías de remisión remitente 

y transportistas, bancarización, percepción, detracciones. 

- Venta de combustible: Emisión de comprobantes de 

venta de manera electrónica, bancarización, percepción, 

control de ventas sin comprobantes. 
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- Declaración jurada de impuestos: Conciliación previa 

de los montos a declarar con los libros y comprobantes, 

declaraciones rectificatorias, declaraciones sustitutorias, 

declaraciones determinativas, declaraciones informativas. 

- Liquidación de impuestos: Pago a cuenta del impuesto 

a la renta, regularización anual del impuesto a la renta, 

prorrata del crédito fiscal, liquidación del impuesto general 

a las ventas, pago del ITAN, aplicación y pago de las 

percepciones, pago de las detracciones, medidas 

cautelares de embargo en forma de retención por SUNAT, 

fraccionamiento y/o aplazamiento de la deuda tributaria. 

- Libros y registros tributarios: Obligación de llevar según 

su régimen y nivel de ingresos, legalización, plazo máximo 

de atraso, empastado de las hojas sueltas. 

- Estados financieros: Descripción detallada de las 

partidas contables que acumulan impuestos, revelación 

de las contingencias tributarias en las notas a los estados 

financieros, relevancia de los estados financieros, toma de 

decisiones sobre la información contenida en los estados 

financieros. 

2.3 BASES CONCEPTUALES  

a.  Acreedor tributario: Es aquel a favor del cual debe 

realizarse la prestación tributaria. El Gobierno Central, los 

Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, son 
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acreedores de la obligación tributaria, así como las 

entidades de derecho público con personería jurídica 

propia, cuando la Ley les asigne esa calidad 

expresamente. 

b. Administración tributaria: Es el ente que administra los 

tributos internos y tributos aduaneros tales como el 

Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, 

Impuesto Selectivo al Consumo, Impuesto Especial a la 

Minería, Régimen Único Simplificado y los derechos 

arancelarios derivados de la importación de bienes. 

c. Auditoría: Una auditoría es un examen de información por 

parte de una tercera persona distinta de aquel que la 

preparó y del usuario que tiene la intención de establecer 

su razonabilidad dando a conocer los resultados de su 

examen a fin de aumentar la utilidad que tal información 

posee, evaluándolos, recomendándoles determinadas 

cosas y revisando detenidamente la labor que cada uno 

cumple dentro de la organización. 

d. Código tributario: Es el conjunto de las disposiciones y 

normas encargadas de regular la materia tributaria en 

general que rige en el país. Es el cuerpo legislativo en lo 

que respecta a tributación interna: establece todas las 

disposiciones generales del sistema de tributación 

nacional, regula la relación entre los contribuyentes y el 

organismo fiscalizador, y reglamenta las facultades de la 
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Administración Tributaria. 

e. Comprobantes de pago: Es un documento que acredita 

la transferencia de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios. 

f. Contingencia: Se refiere a algo que es probable que 

ocurra, aunque no se tiene certeza. Puede que esto 

suceda o no, en especial algo ante lo que se debe estar 

prevenido. 

g. Contribuyente: “Toda persona física o jurídica que realiza 

una actividad económica o laboral que genera el pago de 

un impuesto y que asume una serie de deberes formales 

de acuerdo al Código Tributario y a las normas y 

resoluciones de la autoridad tributaria.”(Decreto Supremo 

No 135-99-EF, s. f.). 

h. Deudor tributario: Es la persona obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria como 

contribuyente o responsable. 

i. Declaración tributaria: Es la manifestación de hechos 

comunicados a       la Administración Tributaria en la forma 

establecida por Ley, Reglamento, Resolución de 

Superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá 

constituir la base para la determinación de la obligación 

tributaria. 

j. Riesgo: Contingencia o eventualidad de un daño o de una 

pérdida como consecuencia de cualquier clase de 
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actividad, ya sea por capacidad ociosa, la obsolescencia 

tecnológica y las variaciones en el rendimiento debidos a 

cambios en las condiciones económicas. 

k. Tributo: Es una prestación de dinero que el Estado exige 

en el ejercicio de su poder de imperio sobre la base de la 

capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir 

los gastos que le demande el cumplimiento de sus fines.   

2.4  Bases epistemológicas 

Estamos en una realidad que se encuentra dividida por niveles de 

conocimiento, que permiten una mayor especialización a la hora del 

desciframiento de la realidad contable, lo que ha hecho que las ciencias 

sean valiosas socialmente por el pensamiento complejo que 

desarrollan sobre su objeto, por el objeto de que ocupan y por la 

profundidad y método con la que se abordan las cuestiones” De ahí 

que, desde hace mucho tiempo se le ha trabajado a la investigación del 

desarrollo de la fundamentación epistemológica en busca conseguir la 

caracterización de la contabilidad como ciencia (Machado Rivera, 

1999). 

El desarrollo y avance de la contabilidad se han dado en un 

contexto,  en donde  las  principales  necesidades de investigación son 

entre otras recuperar la disciplina contable, orientar la búsqueda de 

señales para aportar a dicha exploración y ampliar sus horizontes 

interdisciplinarios y tener niveles superiores de progresión científica. 

Loayza (2000) señala que: “(…) la acción de control de la 
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administración debe estar orientada a lograr la expansión del riesgo en 

la masa de contribuyentes como sustento del cumplimiento voluntario, 

esta es lograda por la llamada expansión objetiva del riesgo, la 

sociedad puede comenzar a tener una sensación de estar controlada 

lo cual sugiere en la población la llamada expansión subjetiva del 

riesgo, lo que ejerce un nivel positivo de compromiso tributario del 

contribuyente con su país, dado que inicia a cumplir con conciencia  su 

compromiso tributario, del mismo modo cabe mencionar la importancia 

que tiene el campo de la filosofía con las ciencias sociales sobre ello 

Bunge (1999) afirma que: “la filosofía importa directamente a las 

ciencias sociales porque los dos campos se traslapan y porque 

cualquier avance importante que surja en cualquiera de los dos plantea 

problemas para el otro, y también proporciona herramientas para 

resolverlos” . 

Es menester señalar, que el objetivo último de esta investigación no 

es dar una postura definitiva y  rotunda,  pero  si  poder  contribuir  a la 

línea de investigación de nuevos desarrollos de la teoría contable, al 

adoptar una postura proveniente del análisis del estatus científico que 

se ha venido gestionando en los proyectos de investigación, ya que 

esta distinción entre la ciencia y otros tipos de conocimientos permite 

ubicar a la contabilidad en la estructura general del saber 

Finalmente se presentan algunas conclusiones, quizá no como un 

resultado propio de una invención, sino como el acogimiento de una 

postura consecuente de una argumentación racional, cuyo objetivo 



60 
 

último no es dar una postura definitiva, pero si poder contribuir a la línea 

de investigación, nuevos desarrollos de la teoría contable, por tanto, es 

necesario aportar al proceso de consolidación de una cultura contable 

en nuestro medio. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Ámbito 

La investigación tuvo lugar en las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, año 2019. Caso: estación de 

servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. ubicado en el distrito de 

Panao, provincia de Pachitea, departamento de Huánuco. 

3.2 Población 

La población es el conjunto de elementos que son objetos de 

estudio (Carrasco, 2011), de esta manera la presente investigación 

estuvo constituido por todas las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, que ascienden a un total de 55, 

según el siguiente detalle: 

N° RUC DENOMINACIÓN SOCIAL PROVINCIA 

1 20601329060 
ESTACION DE SERVICIOS HNOS 

ARGANDOÑA S.C.R.L. 
AMBO 

2 20602293140 GRIFO CAMPANA E.I.R. L AMBO 

3 10226724490 KARINA MITZA BRAVO ALONZO AMBO 

4 10040793149 ELIAS PAUL TICSE SANCHO AMBO 

5 20604082693 
SANTA ANA GRUPO EMPRESARIAL 

S.A.C. 
AMBO 

6 20606183659 
MULTISERVICIOS TC VIRGEN DE LAS 

MERCEDES E.I.R.L. 
AMBO 

7 20604163154 
ESTACION DE SERVICIOS RUMI 

E.I.R. L 
AMBO 

8 10470851312 APOLONIO ROMERO ALANIA AMBO 

9 10226728495 SARA GUTIERREZ CONDOR AMBO 

10 20507829997 INVERSIONES LOARTE S.R.L. DOS DE MAYO 

11 20547699115 INVERSIONES KENY S.A.C. DOS DE MAYO 

12 20542531330 INVERSIONES KOTHAGUACS S.R.L. DOS DE MAYO 

13 10227569927 
MULTISERVICIOS LIM. TRANSPOR 

S.A.C. 
DOS DE MAYO 

14 20529117290 
INVERSIONES GRUPO MARAÑON 

S.A.C. 
DOS DE MAYO 

15 20603364512 
INVERSIONES GENERALES PACIFIC 

GROUP S.A.C. 
DOS DE MAYO 

16 10230988850 TIMOTEO ANTONIO VEGA ESPINOZA HUACAYBAMBA 

17 10227035655 PASCUALA ASTETE ESPINOZA HUAMALIES 

18 20285579814 
ESTACION DE SERVICIOS PASTOR 

S.R.LTDA. 
HUANUCO 
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19 20529053038 SERVICENTRO AMARILIS S.R.L. HUANUCO 

20 20489432090 SERVICENTRO SAN LUIS S.R.L. HUANUCO 

21 20521290871 
INVERSIONES Y PROYECTOS GEBLA 

SAC 
HUANUCO 

22 20404553292 SERVICENTRO AVILA E.I.R.L. HUANUCO 

23 20447349401 GRIFO RACING E.I.R.L. HUANUCO 

24 10224233987 AQUILES RUFO VERDE SALGADO HUANUCO 

25 20528970339 
COMERCIALIZADORA DE 

COMBUSTIBLES DELTA EIRL 
HUANUCO 

26 20542595061 
HIDROCARBUROS PERUANOS DE 
CALIDAD S.R.L. 

HUANUCO 

27 20573017081 ESTACION NATABI GAS EIRL HUANUCO 

28 20132923028 GRIFOS DURAND S.A.C. HUANUCO 

29 20605567283 
ESTACION DE SERVICIOS CAMPANA 
H & B E.I.R.L. 

HUANUCO 

30 20573241631 GRIFO CHULLQUI E.I.R.L. HUANUCO 

31 20602844219 
INVERSIONES DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS EN GENERAL P&M S.A.C. 

HUANUCO 

32 20285620636 
ESTACION DE SERVICIO Y 
GASOCENTRO LA PERRICHOLI S.R.L. 

HUANUCO 

33 20285579814 
ESTACION DE SERVICIOS PASTOR 
S.R.L. 

HUANUCO 

34 20529078961 GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C. HUANUCO 

35 20573069120 SERVICENTRO MC DUCK S.C.R.L. HUANUCO 

36 10040793149 ELIAS PAUL TICSE SANCHO HUANUCO 

37 20603300484 
GRUPO KATFER ESTACION DE 
SERVICIOS S.R. L 

LAURICOCHA 

38 20573238339 
ESTACION DE SERVICIOS LUNA 
S.A.C. 

LEONCIO PRADO 

39 10230185331 URBANO CALIXTO HUANCA LEONCIO PRADO 

40 20285579814 
ESTACION DE SERVICIOS PASTOR 
S.R.L. 

LEONCIO PRADO 

41 20542480247 ESTACION GAS JKA E.I.R.L. LEONCIO PRADO 

42 20529013087 GRIFO RIOS D&D S.A.C. LEONCIO PRADO 

43 20285620636 
ESTACION DE SERVICIO Y 
GASOCENTRO LA PERRICHOLI S.R.L. 

LEONCIO PRADO 

44 20181197570 INVERSIONES ARIAS S.A.C. LEONCIO PRADO 

45 20605720847 GRIFOS ESSA DE TINGO MARIA S.A.C. LEONCIO PRADO 

46 20606059729 GESA DEL ORIENTE S.A. LEONCIO PRADO 

47 20560151757 
INVERSIONES Y SERVICIOS 
WACRACHUCO SAC 

MARAÑON 

48 20600809629 
ESTACION DE SERVICIOS PETRO 
SELVA S.A.C. 

MARAÑON 

49 10224060578 TULIO SERGIO LOPEZ GONZALES PACHITEA 

50 10443929024 
ANDERSON WILLIAMS AQUINO 
LAURENCIO 

PACHITEA 

51 20603398123 
ESTACION DE SERVICIOS Y GLP 
SEÑOR DE BURGOS S.A.C. 

PACHITEA 

52 20542585855 
ESTACION DE SERVICIOS NORWI 
S.C.R.L. 

PUERTO INCA 

53 20604168822 COMBUSTIBLES LORITO S.C.R.L. PUERTO INCA 
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54 20600235142 
SERVICIOS MULTIPLES ROYER 
E.I.R.L. 

PUERTO INCA 

55 20529076836 
ESTACION DE SERVICIO DIAZ PEÑA 

E.I.R.L. 
PUERTO INCA 

Fuente: OSINERMING 2019 

 

 

3.3 Selección de la muestra 
 
Para seleccionar la muestra se utilizaron los valores de la población 

conformada por todas las empresas que comercializan combustible 

en la región Huánuco, que ascienden a un total de 55, 

determinándose como  caso a la empresa Estación de servicios y 

GLP señor de burgos S.A.C., por consiguiente esta empresa 

constituyó nuestra muestra conformada por 30 participantes entre 

trabajadores internos y externos de la referida empresa quienes 

son conocedores de la temática, siendo una muestra por 

conveniencia la cual es una técnica de selección de muestreo no 

probabilístico donde los sujetos son seleccionados de acuerdo al 

alcance respecto al acceso para realizar el análisis documental y 

de campo. 

3.4 Nivel y tipo de estudio 

3.4.1 Nivel de estudio 

La investigación se centró en el nivel correlacional al 

respecto Hernández Sampieri, R. (2014).  indican que este nivel 

busca evaluar el grado de asociación entre dos o más variables, 

midiendo cada una de ellas (presuntamente relacionadas) para 

después cuantificar y analizar la vinculación, tal correlación se 

sustenta en hipótesis sometidas a prueba. 
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El tipo de investigación fue “la investigación aplicada” en la cual 

el problema está establecido y es conocido por el investigador, 

por lo que utiliza esta investigación para dar respuesta a 

preguntas específicas (Sánchez, 2015). 

3.5 Diseño de investigación 

El diseño de investigación fue no experimental dado que no se 

manipularon las variables de estudio, con su variante 

transversal porque solo se aplicó los instrumentos en un solo 

momento. 

Esquema: 

El diseño correlacional tuvo el siguiente esquema: 

 

                                         

Dónde: 
 
M: Muestra 
 
Ox: Variable 1: Auditoría tributaria preventiva 
 
r: Relación entre variables 
 
Oy: Variable 2: Gestión de riesgos tributarios 

 
 

3.6 Métodos, técnicas e instrumentos 
 

3.6.1 Para el presente estudio se tomaron en cuenta tres 

métodos:  
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Método inductivo – deductivo: Estos métodos se aplicaron con el 

propósito de establecer las conclusiones y generalizar los 

resultados.  

Método de análisis: Permitió analizar las variables.  

Método de síntesis: Permitió establecer la relación entre los 

elementos que componen el objeto de la investigación.  

3.6.2 Técnicas 

        Encuesta 

Monje, C. (2011) refiere que las técnicas de recolección de 

datos “son las distintas formas o maneras de obtener 

información”, en este sentido la investigación utilizó la técnica 

de la encuesta, que es una de las técnicas de recolección de 

información más usadas, a pesar de que cada vez pierde mayor 

credibilidad por el sesgo de personas encuestadas. 

Análisis documentario 

Esta técnica nos permitió recolectar datos de fuentes primarias 

y secundarias; para ello previamente se hizo el acopio 

documental, que nos permitió adjuntar una serie de materiales 

para que luego, a través de la revisión y diagnóstico de toda la 

información recolectada, se pudo extraer información relevante 

que se introdujo al estudio (Ñaupas, 2013). . 

3.6.2.1 Instrumentos 

Cuestionario 

Este documento que formo parte de la encuesta se formuló 

con preguntas cerradas preconcebidas y adaptadas a las 
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circunstancias del problema, la misma que fueron aplicadas a los 

trabajadores internos y externos de la empresa caso en estudio 

que forman parte de nuestra muestra, de ella se obtuvo 

información relevante para el estudio. 

Fichaje de registro de datos 

Este instrumento de fichaje documentario nos sirvió para 

ahorrar esfuerzo y tiempo, toda vez que teniendo los datos en las 

fichas, fue más rápido y fácil ubicar la información necesaria, la 

cual solo necesitaba un ordenamiento del contenido. 

3.7 Validación y confiabilidad del instrumento 

3.7.1 Validación del instrumento para la recolección de datos 

Para  Hernández Sampieri, R. (2014), la validez de un 

instrumento de medición se evalúa sobre la base de todos los 

tipos de evidencia. Cuando mayor evidencia de validez de 

contenido, de validez de criterio y validez de constructo tenga un 

instrumento de medición, éste se acercará más a representar 

la(s) variable/s) que pretende medir.”  

Por consiguiente, para la validación del instrumento se siguieron 

los pasos descritos por Hernández. 

El instrumento que se utilizó fue el cuestionario preparado; 

en ella se incluyeron las preguntas de opinión, orientados a 

medir la aplicación de la auditoría tributaria preventiva para la 

mejora de la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 

comercializan combustible en la región Huanuco, año 2019. 

Caso: Estación de servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. en la 
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que la unidad de análisis fue sometida a la prueba empírica. 

Validación de contenido. El cuestionario consideró el contenido 

del concepto de las variables principales: “la aplicación de la 

auditoría tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios 

en las empresas que comercializan combustible en la región 

Huánuco, año 2019, los mismos que buscan relacionarse entre 

sí.  

Validación de criterio. El cuestionario estuvo respaldado 

por juicio de experto, con grado de Doctor sobre el concepto de 

las variables principales.  

   Validación de constructo. El instrumento estuvo 

reforzado por la inclusión de las dimensiones e indicadores 

como unidad de medida que establece la conexión de cada ítem 

con el soporte teórico que le corresponde; a los indicadores de 

las variables principales. 

3.7.1 Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de 

datos 

Para la prueba de confiabilidad de la escala de valoración del 

cuestionario, se aplicó la prueba estadística Alfa de Cronbach; y 

la confiabilidad definió el grado en que un test es consistente al 

medir la variable que mide (Acosta, R. A. (2001). 

Para evaluar la confiabilidad o la homogeneidad de las 

preguntas o ítems se empleó el coeficiente Alfa de Cronbach 

para medir las alternativas de respuestas politómicas, dado que 

se utilizó la escala de Likert en nuestro estudio titulado 
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“Aplicación de la auditoría tributaria preventiva para la mejora de 

la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 

comercializan combustible en la región Huánuco, año 2019. 

Caso: Estación de servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C.”, 

utilizándose las alternativas: definitivamente si, probablemente 

si, indeciso, probablemente no, definitivamente no, para lo cual 

se utilizó el paquete estadístico SPSS versión 21, cuyo resultado 

fue el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

De los resultados de evaluación se tiene una confiabilidad de 

consistencia interna muy alta por tener un valor Alfa de Cronbach 0,840 

un valor muy cercano a 1. Esto implica que las preguntas están 

altamente correlacionadas entre sí, permitiéndonos que los datos a 

recoger nos aseguren la confiabilidad para extraer las conclusiones.  

3.8 Procedimiento 

Para el desarrollo de la investigación se realizaron las acciones 

siguientes: 

1) Se definió el problema general y específicos de la investigación 

2) Se determinó el objetivo general y específicos de la investigación 

3) Se estableció la hipótesis general y específicas de la investigación 

4) Se determinó la población 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

 

0,840 

 

30 
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5) Se estableció el tamaño de la muestra a fin de aplicar el 

instrumento de recolección de datos. 

Así mismo, se realizaron las siguientes acciones: 

6) Se proyectó el instrumento de recolección de datos 

7) Se validó el instrumento aplicado en el trabajo de gabinete. 

3.9 Tabulación y análisis de datos 

3.9.1 Tabulación de datos 

Luego de procesar la información y después de rescatar los 

datos más relevantes y significativos para dar luz a nuestra 

proposición hipotética, se hizo la presentación de la información a 

nivel descriptivo, con los datos recopilados durante la investigación 

para la elaboración del estudio. 

3.9.2 Análisis de datos 

Siendo el objetivo general del estudio “determinar la relación 

entre la aplicación de la auditoría tributaria preventiva y la gestión 

de riesgos tributarios en las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de 

s ervicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. y teniendo en cuenta la 

hipótesis general planteada, una vez obtenido la información 

relevante para el estudio a través de las técnicas e instrumentos 

empleados se procedió a realizar el análisis respectivo a la 

información y/o datos obtenidos a través de los instrumentos, 

empleando para ello la estadística, hoja de cálculo de Excel, las 

tablas de frecuencia y la prueba estadística no paramétrica 

correlación de Spearman. 
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3.10 Consideraciones éticas 

Los aspectos éticos que se tomaron en cuenta en la presente 

investigación son la confiabilidad de los datos recolectados, los 

mismos que fueron aplicados mediante cuestionarios con la finalidad 

de determinar la relación entre la aplicación de la auditoría tributaria 

preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 

comercializan combustible en la región Huánuco, año 2019. Caso: 

Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C.; así mismo se 

consideró las normas y lineamientos establecidos materia de la 

investigación, datos recogidos de forma legal, veraz, y con honestidad, 

de acuerdo a la originalidad del presente trabajo de investigación, 

basado en los fundamentos teóricos que demostraron la hipótesis de 

estudio, así como la utilización de libros y revistas adecuados para 

fundamentar el marco teórico, habiendo consignado las citas en la 

bibliografía de acuerdo a la Normas APA Séptima Edición. 
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CAPÍTULO IV 

 
RESULTADOS  

 
4.1. Resultados del trabajo de campo 

 

Tabla 1 

¿Los libros y registros contables han sido legalizados antes de su uso? 
 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuenci
a 

Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 6 0.20 20.00% 

Probablemente si 9 0.30 30.00% 

Indeciso 12 0.40 40.00% 

Probablemente no 3 0.10 10.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 1 

¿Los libros y registros contables han sido legalizados antes de su uso? 
 

 

  

PORCENTAJE 

10% 20% 

40% 
30% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 1 y la figura 1 se observa que el 20% de los 

encuestados, se coinciden que los libros y registros contables han 

sido legalizados antes de su uso, sobre legalizar los libros contables 

antes de su uso, el 30% señala que probablemente no se haya 

cumplido con dicha obligación, mientras que un 40% se muestra 

indeciso. La percepción que tienen los encuestados es de que los 

libros contables adquieren un valor jurídico siempre que se hayan 

legalizado, mientras no se cumpla con dicha obligación solo 

constituyen libros sin efectos tributarios. 
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Tabla 2 

¿Están las operaciones anotadas en los registros de ventas y 

compras                      dentro del plazo de atraso permitido de 10 días hábiles? 

 

Descripción 
Frecuenci
a 
Absoluta 

Frecuenci
a 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 2 0.07 6.67% 

Probablemente si 5 0.17 16.67% 

Indeciso 6 0.20 20.00% 

Probablemente no 10 0.33 33.33% 

Definitivamente no 7 0.23 23.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 2 

¿Están las operaciones anotadas en los registros de ventas y 

compras dentro del plazo de atraso permitido de 10 días hábiles? 

 

 

 
  

PORCENTAJE 

23% 
7% 

17% 
Definitivamente si 

Probablemente si 

33% 
20% Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 2 y la figura 2 se observa que el 7% de los 

encuestados señalan que definitivamente si las operaciones están 

anotadas dentro de los registros de compras y ventas dentro del 

plazo de atarazo permitido, mientras que el 23% considera que 

definitivamente no se cumple dicha obligación, asimismo el 20% se 

muestra indeciso. La percepción que tienen los encuestados es que 

las operaciones deben anotarse en los registros de compras y ventas 

dentro del plazo permitido. 
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Tabla 3 

 

¿Los Libros Diario, Mayor, Inventarios y Balances, Registro de 

Costos, Registro de inventario Permanente Valorizado y registro de 

activos fijos no presentan un atraso mayor de tres meses de 

realizadas las operaciones? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 9 0.30 30.00% 

Probablemente si 8 0.27 26.67% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 3 0.10 10.00% 

Definitivamente no 5 0.17 16.67% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura N° 3 

 

¿Los Libros Diario, Mayor, Inventarios y Balances, Registro de 

Costos, Registro de inventario Permanente Valorizado y registro de 

activos fijos no presentan un atraso mayor de tres meses de 

realizadas las operaciones? 

 

 
  

PORCENTAJE 

17% 

10% 
30% 

17% 
26% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 3 y la figura 3 se observa que el 30% de los 

encuestados coinciden que definitivamente si, los libros de inventario 

y balances, libro diario, mayor, registro de activos fijos y costos, no 

están al día y/o actualizados a la fecha. Por otra parte, el 17% 

sostienen que en definitiva los libros no presentan un atraso mayor 

al permitido. La percepción que tienen los encuestados es que es 

responsabilidad del contador que los libros estén actualizados. 
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Tabla 4 

¿Se encuentran los registros y libros contables que se lleven 

utilizando hojas sueltas, continuas o computarizadas empastadas 

dentro de los tres primeros meses del ejercicio gravable siguiente al 

que correspondan las operaciones contenidas en dicho libros y 

registros? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 4 0.13 13.33% 

Probablemente si 3 0.10 10.00% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 14 0.47 46.67% 

Definitivamente no 4 0.13 13.33% 

 30 1.00 100.00% 

Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura N° 4 

¿Se encuentran los registros y libros contables que se lleven 

utilizando hojas sueltas, continuas o computarizadas empastadas 

dentro de los tres primeros meses del ejercicio gravable siguiente al 

que correspondan las operaciones contenidas en dicho libros y 

registros? 

 

 

  

PORCENTAJE 

Definitivamente si 
13% 13% 

 
47% 

10% 

17% 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 5 y la figura 4 se observa que el 13% de los 

encuestados señalan que las hojas sueltas de los libros contables 

definitivamente si están empastados dentro del plazo que señala la 

norma, en ese mismo orden el 13% también considera que en 

definitiva no se cumple con dicha obligación; asimismo el 17% se 

muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que al no 

estar actualizados los libros no pueden empastarse. 
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Tabla 5 

¿Los activos y pasivos al cierre del ejercicio están detallados en 

el  Libro de Inventarios y Balances? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 13 0.43 43.33% 

Probablemente si 8 0.27 26.67% 

Indeciso 4 0.13 13.33% 

Probablemente no 4 0.13 13.33% 

Definitivamente no 1 0.03 3.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

Figura 5 

¿Los activos y pasivos al cierre del ejercicio, están detallados en 

el  Libro de Inventarios y Balances? 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 5 y la figura 5 se observa que el 44% de los 

encuestados señalan que definitivamente si están detallados en el 

libro de inventario y balances los activos y pasivos al final de cada 

año. Mientras que un 13% se muestra indeciso y solo el 3% manifiesta 

que en definitiva no se cumple con dicha obligación. La percepción 

de los encuestados es que al presentarse el balance todos los años 

a la SUNAT permite que al final se tenga el detalle de cada elemento 

en los estados financieros. 

PORCENTAJE 

13% 3% Definitivamente si 

13% 44% 

27% 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Tabla 6 

¿Se presenta las declaraciones juradas mensuales (PDT) dentro 

de los  plazos de vencimiento establecidos en el cronograma de 

obligaciones? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 14 0.47 46.67% 

Probablemente si 11 0.37 36.67% 

Indeciso 3 0.10 10.00% 

Probablemente no 2 0.07 6.67% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 6 

¿Se presenta las declaraciones juradas mensuales (PDT) dentro 

de los                plazos de vencimiento establecidos en el cronograma de 

obligaciones? 

 
 

 

  

PORCENTAJE 
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Interpretación: 
 

En la tabla 6 y la figura 6 se observa que el 46% de los 

encuestados señalan que definitivamente si se presentan las 

declaraciones juradas mensuales dentro de los plazos establecidos, 

asimismo, un 7% señala que probablemente no se cumple con dichos 

plazos, mientras que el 10% se muestra indeciso. La percepción de 

los encuestados es que hay que cumplir con presentar las DD.JJ. en 

los plazos establecidos, de lo contrario existe una sanción. 
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Tabla 7 

¿Realizan seguimientos al cumplimiento del pago de los impuestos 

correspondientes? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 14 0.47 46.67% 

Probablemente si 10 0.33 33.33% 

Indeciso 2 0.07 6.67% 

Probablemente no 3 0.10 10.00% 

Definitivamente no 1 0.03 3.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

Figura 7 

¿Realizan seguimientos al cumplimiento del pago de los impuestos 

correspondientes? 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 7 y la figura 7 se observa que el 47% de los 

encuestados señalan que en definitiva si realizan seguimiento a los 

pagos de impuestos, mientras que solo el 3% manifiestan que 

definidamente no realizan un seguimiento; asimismo un 7% se 

muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que, si no se 

hacen seguimiento al pago de los impuestos, probablemente SUNAT 

inicie acciones forzosas para exigir su cobro, como trabar medida 

cautelar en forma de retención. 

PORCENTAJE 

10% 3% Definitivamente si 
7% 

47% 

33% 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Tabla 8 

¿El registro de los gastos y costos se realizan observando el 

criterio del         devengado? 

 
 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 8 0.27 26.67% 

Probablemente si 6 0.20 20.00% 

Indeciso 10 0.33 33.33% 

Probablemente no 5 0.17 16.67% 

Definitivamente no 1 0.03 3.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 8 

 

¿El registro de los gastos y costos se realizan observando el 

criterio del        devengado? 

 

 
  

PORCENTAJE 

17% 
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27% 

33% 20% 

Definitivamente si 
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Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 8 y la figura 8 se observa que el 27% de los 

encuestados señalan que en definitiva para el reconocimiento de los 

gastos y costos se utiliza el criterio del devengado, mientras que solo 

el 3% mencionan que definidamente no se cumple con este criterio; 

asimismo un 33% se muestra indeciso. La percepción de los 

encuestados es que mencionan que a veces se distorsiona el criterio 

del devengado con el criterio del percibido para el registro de las 

operaciones de gasto o costo. 
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Tabla 9 

¿Se revisan que los comprobantes recepcionados por las compras o 

gastos cumplan con los requisitos establecidos en el reglamento de 

comprobantes de pago? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 3 0.10 10.00% 

Probablemente si 4 0.13 13.33% 

Indeciso 11 0.37 36.67% 

Probablemente no 12 0.40 40.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 9 

¿Se revisan que los comprobantes recepcionados por las compras o 

gastos cumplan con los requisitos establecidos en el reglamento de 

comprobantes de pago? 

 

 

  

PORCENTAJE 

10% 

40% 
13% 

37% 

Definitivamente si 
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Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 9 y la figura 9 se observa que el 10% de los 

encuestados manifiestan que en definitiva si se revisan que los 

comprobantes de pago de compras y gastos cumplan con los 

requisitos establecidos en el reglamento, mientras que el 40% 

manifiestan que probablemente no se realiza la revisión; asimismo el 

37% se muestra indeciso. La percepción de los encuestados es de 

que por razones de tiempo y desconocimiento del personal 

encargado no se llevan a cabo las revisiones. 
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Tabla 10 

¿Se revisan los comprobantes de pago por las operaciones de 

ventas, compras y gastos antes de realizar la declaración? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 6 0.20 20.00% 

Probablemente si 6 0.20 20.00% 

Indeciso 8 0.27 26.67% 

Probablemente no 10 0.33 33.33% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 10 

¿Se revisan los comprobantes de pago por las operaciones de 

ventas, compras y gastos antes de realizar la declaración? 

 

 

  

PORCENTAJE 

20% 
33% 

20% 

27% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 10 y la figura 10 se observa que el 20% de los 

encuestados señalan que definitiva si se revisan que los 

comprobantes de pago por las ventas y compras antes de realizar la 

declaración, mientras que el 33% señalan que probablemente no se 

revisan; asimismo el 27% se muestra indeciso. La percepción de los 

encuestados es que no se revisan los comprobantes de ventas y 

compras antes de la declaración porque muchas veces se presenta 

la declaración a última hora. 
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Tabla 11 

¿Se realizan una revisión a los libros, registros y documentos 

que intervienen la contabilidad antes de un proceso de fiscalización? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 6 0.20 20.00% 

Probablemente si 4 0.13 13.33% 

Indeciso 7 0.23 23.33% 

Probablemente no 11 0.37 36.67% 

Definitivamente no 2 0.07 6.67% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 11 

¿Se realizan una revisión a los libros, registros y documentos 

que          intervienen la contabilidad antes de un proceso de 

fiscalización? 

 
 

 

  

PORCENTAJE 

7% 20% 

37% 13% 
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Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 11 y la figura 11 se observa que el 20% de los 

encuestados coinciden que definitivamente si se revisan los libros, 

registros y documentos contables antes de un proceso de 

fiscalización, mientras que el 7% señalan que definitivamente no se 

revisan; asimismo el 23% se muestra indeciso. La percepción de los 

encuestados es que la no revisión de los libros, registros y 

documentos contables puede acarrear contingencias como el pago 

de multas, tributos e intereses. 
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Tabla 12 

¿Se lleva a cabo un seguimiento y monitoreo a los depósitos de 

las detracciones a cargo de la empresa? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 8 0.27 26.67% 

Probablemente si 6 0.20 20.00% 

Indeciso 8 0.27 26.67% 

Probablemente no 7 0.23 23.33% 

Definitivamente no 1 0.03 3.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 12 

¿Se lleva a cabo un seguimiento y monitoreo a los depósitos de 

las                         detracciones a cargo de la empresa? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 12 y la figura 12 se observa que el 27% de los 

encuestados manifiestan que definitivamente si realizan seguimiento 

y monitoreo a los depósitos de las detracciones a cargo de la 

empresa, mientras que el 3% señalan que definitivamente no se 

realizan control alguno; asimismo el 27% se muestra indeciso. La 

percepción de los encuestados es que las detracciones es un 

mecanismo antitécnico, pero deben cumplir porque de lo contrario 

existen contingencias tributarias. 
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Tabla 13 

¿Se realiza la conciliación y revisión total de la liquidación de 

impuestos             de meses anteriores a fin de determinar la consistencia 

de los totales del periodo actual? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 5 0.17 16.67% 

Probablemente si 6 0.20 20.00% 

Indeciso 8 0.27 26.67% 

Probablemente no 11 0.37 36.67% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 13 

¿Se realiza la conciliación y revisión total de la liquidación de 

impuestos de meses anteriores a fin de determinar la consistencia de 

los totales del periodo actual? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 13 y la figura 13 se observa que el 17% de los 

encuestados manifiestan que definitivamente si revisan las 

liquidaciones de impuestos de periodos anteriores para determinar 

la consistencia actual, mientras que el 36% señalan que 

probablemente no se realizan; asimismo el 27% se muestra indeciso. 

La percepción de los encuestados es que la liquidación de impuestos 

de meses anteriores para la liquidación actual es necesario para 

evitar determinar con error los impuestos. 
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Tabla 14 

¿Corrobora el correcto cálculo de la base imponible entre la hoja de        

liquidaciones de impuestos y el registro de ventas y compras? 

 

Descripción Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 
Porcentaje 

Definitivamente si 6 0.20 20.00% 

Probablemente si 7 0.23 23.33% 

Indeciso 8 0.27 26.67% 

Probablemente no 9 0.30 30.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 14 

¿Corrobora el correcto cálculo de la base imponible entre la hoja de 

liquidaciones de impuestos y el registro de ventas y compras? 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 14 y la figura 14 se observa que el 20% de los 

encuestados manifiestan que definitivamente si concilian el correcto 

cálculo de los impuestos con la base imponible y el registro de 

compras y ventas, mientras que el 30 señalan que probablemente no 

se realiza; asimismo el 27% se muestra indeciso. La percepción de 

los encuestados es que las conciliaciones entre las bases imponibles 

y el registro de ventas y compras debe ser como una obligación entre 

todo el personal del área contable. 

PORCENTAJE 

30% 
20% 
 

23% 

27% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Tabla 15 

¿La deuda tributaria en el último año se ha pagado sin la 

necesidad de recurrir a fraccionamientos o aplazamientos? 

 

Descripción Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 
Porcentaje 

Definitivamente si 3 0.10 10.00% 

Probablemente si 5 0.17 16.67% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 10 0.33 33.33% 

Definitivamente no 7 0.23 23.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 15 

¿La deuda tributaria en el último año se ha pagado sin la 

necesidad de recurrir a fraccionamientos o aplazamientos? 

 

 

  

PORCENTAJE 
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Interpretación: 
 

En la tabla 16 y la figura 15 se observa que el 10% de los 

encuestados manifiestan que en definitiva en los últimos años las 

deudas tributarias se han pagado sin la necesidad de recurrir a 

fraccionamientos o aplazamientos, mientras que el 23% señalan que 

en definitiva se ha recurrido al fraccionamiento y aplazamiento para 

cancelar la deuda tributaria en los últimos años; asimismo el 17% se 

muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que el 

fraccionamiento y aplazamiento son un beneficio pero que a la vez 

aumenta la deuda tributaria por los intereses. 
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Tabla 16 

¿La empresa ha realizado correcciones y ajustes a las bases 

imponibles antes y/o después de un proceso de fiscalización por 

parte de la SUNAT? 

 
 

Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 16 0.53 53.33% 

Probablemente si 10 0.33 33.33% 

Indeciso 2 0.07 6.67% 

Probablemente no 2 0.07 6.67% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 16 

¿La empresa ha realizado correcciones y ajustes a las bases 

imponibles antes y/o después de un proceso de fiscalización por 

parte de la SUNAT? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 16 y la figura 16 se observa que el 53% de los 

encuestados coinciden que definitivamente si realizaron correcciones 

y ajustes a las bases imponibles antes y después de un proceso de 

fiscalización por parte de SUNAT, mientras que el 7% señalan que 

probablemente no realizaron ninguna acción; asimismo el 7% se 

muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que después 

de las fiscalizaciones siempre habrá observaciones por parte de la 

SUNAT. 
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Tabla 17 

¿Utiliza máquinas registradoras solo en los establecimientos 

declarados o informados ante la SUNAT para su utilización? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 10 0.33 33.33% 

Probablemente si 7 0.23 23.33% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 8 0.27 26.67% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 17 

¿Utiliza máquinas registradoras solo en los establecimientos 

declarados o informados ante la SUNAT para su utilización? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 17 y la figura 17 se observa que el 33% de los 

encuestados señalan que definitivamente si utilizan máquinas 

registradoras solo en los establecimientos declarados ante la SUNAT 

para su utilización, mientras que el 27% señalan lo contrario; 

asimismo el 17% se muestra indeciso. La percepción de los 

encuestados es que se debe cumplir con dicha obligación por que 

acarrea contingencias tributarias que pueden ir hasta el cierre del 

establecimiento. 
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Tabla 18 

¿Los comprobantes de pago son emitidos por todas las 

transacciones que realiza la empresa? 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 3 0.10 10.00% 

Probablemente si 3 0.10 10.00% 

Indeciso 6 0.20 20.00% 

Probablemente no 14 0.47 46.67% 

Definitivamente no 4 0.13 13.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 18 

¿Los comprobantes de pago son emitidos por todas las 

transacciones que realiza la empresa? 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 18 y la figura 18 se observa que el 10% de los 

encuestados señalan que definitivamente si emiten comprobantes de 

pago por todas las transacciones que realiza la empresa, mientras 

que el 13% señalan lo contrario; asimismo el 20% se muestra 

indeciso. La percepción de los encuestados es que muchos de los 

clientes son personas naturales que no exige ni quieren 

comprobantes de pago porque no sustentan costo ni gasto. 

PORCENTAJE 

13% 10% 
10% 

20% 
47% 

Definitivamente si 
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Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Tabla 19 

¿Se realiza el traslado de los bienes portando el correspondiente 

comprobante de pago, guía de remisión remitente y guía de remisión 

transportista de ser el caso? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 6 0.20 20.00% 

Probablemente si 5 0.17 16.67% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 10 0.33 33.33% 

Definitivamente no 4 0.13 13.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 19 

¿Se realiza el traslado de los bienes portando el correspondiente 

comprobante de pago, guía de remisión remitente y guía de remisión 

transportista de ser el caso? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 19 y la figura 19 se observa que el 20% de los 

encuestados señalan que definitivamente si realizan el traslado de 

sus bienes con el respectivo comprobante de pago y guías, mientras 

que el 13% señalan lo contrario; asimismo el 17% se muestra 

indeciso. La percepción de los encuestados es que todos los bienes 

que se trasladen deben tener todos los documentos sustentatorios 

para evitar sanciones tributarias. 
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Tabla 20 

¿Están los registros contables debidamente documentados para                         su 

sustentación? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 8 0.27 26.67% 

Probablemente si 7 0.23 23.33% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 9 0.30 30.00% 

Definitivamente no 1 0.03 3.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 20 

¿Están los registros contables debidamente documentados para                 su 

sustentación? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 20 y la figura 20 se observa que el 27% de los 

encuestados coinciden que definitivamente si se tiene toda la 

documentación sustentatória de los registros contables, mientras que 

el 3% señalan lo contrario; asimismo el 17% se muestra indeciso. La 

percepción de los encuestados es que la SUNAT exige demasiada 

documentación para sustentar la fehacientica de las operaciones, 

muchas veces abusivas. 
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Tabla 21 

¿Presenta la declaración Jurada a que hace referencia el artículo 

11 de la Ley 28194 con información conforme a la realidad? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 11 0.37 36.67% 

Probablemente si 10 0.33 33.33% 

Indeciso 6 0.20 20.00% 

Probablemente no 3 0.10 10.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 21 

¿Presenta la declaración Jurada a que hace referencia el artículo 

11 de la Ley 28194 con información conforme a la realidad? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 21 y la figura 21 se observa que el 37% de los 

encuestados señalan que definitivamente si presentan la declaración 

jurada de acuerdo a la Ley de Bancarización con información 

conforme a la realidad, mientras que el 10% señalan lo contrario; 

asimismo el 20% se muestra indeciso. La percepción de los 

encuestados es que la Ley 28194 genera obligaciones que de no 

cumplirse pueden tener efectos negativos para el IGV y el Impuesto 

a la Renta. 
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Tabla 22 

¿Los tributos retenidos o percibidos son pagados dentro de los 

plazos establecidos? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 8 0.27 26.67% 

Probablemente si 7 0.23 23.33% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 8 0.27 26.67% 

Definitivamente no 2 0.07 6.67% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 22 

¿Los tributos retenidos o percibidos son pagados dentro de los 

plazos establecidos? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 22 y la figura 22 se observa que el 27% de los 

encuestados señalan que definitivamente si se pagan los tributos 

retenidos y percibidos dentro de los plazos establecidos, mientras 

que el 6% señalan que probablemente no se cumple con dicha 

obligación; asimismo el 17% se muestra indeciso. La percepción de 

los encuestados es que los tributos retenidos y percibidos no son 

fuentes de ingreso para la empresa, son ingresos que le pertenecen 

al fisco. 
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Tabla 23 

¿Cree Ud. que la empresa está al tanto, interpreta, examina y 

aplica de                     manera idónea las normas tributarias? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 6 0.20 20.00% 

Probablemente si 9 0.30 30.00% 

Indeciso 6 0.20 20.00% 

Probablemente no 9 0.30 30.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 23 

¿Cree Ud. que la empresa está al tanto, interpreta, examina y 

aplica de                     manera idónea las normas tributarias? 
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Interpretación: 
 

En la tabla 23 y la figura 23 se observa que el 20% de los 

encuestados señalan que definitivamente la empresa si aplica de 

manera idónea las normas tributarias, mientras que el 30% señalan 

que probablemente no se interpreta, examina y aplica de manera 

idónea las normas; asimismo el 20% se muestra indeciso. La 

percepción de los encuestados es que muchas las normas tributarias 

no cumplen con el principio de simplicidad, se hacen más complejas 

para su interpretación. 
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Tabla 24 

¿La empresa propicia participaciones en capacitaciones y/o 

actualizaciones tributarias de manera constante? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 3 0.10 10.00% 

Probablemente si 4 0.13 13.33% 

Indeciso 6 0.20 20.00% 

Probablemente no 7 0.23 23.33% 

Definitivamente no 10 0.33 33.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 24 

¿La empresa propicia participaciones en capacitaciones y/o 

actualizaciones tributarias de manera constante? 

 

 

  

PORCENTAJE 

34% 
10% 

13% 

 
20% 

23% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 24 y la figura 24 se observa que el 10% de los 

encuestados señalan que definitivamente la empresa si propicia 

capacitaciones y/o actualizaciones tributarias de manera constante, 

mientras que el 33% señala que definitivamente no; asimismo el 20% 

se muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que las 

capacitaciones constantes ayudarían a reducir los riesgos tributarios 

y permitirían hacer frente de manera positiva las fiscalizaciones. 
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Tabla 25 

¿Se encuentra la empresa suscrita a alguna revista y/o informativos 

especializados en tributación? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 3 0.10 10.00% 

Probablemente si 4 0.13 13.33% 

Indeciso 5 0.17 16.67% 

Probablemente no 9 0.30 30.00% 

Definitivamente no 9 0.30 30.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 25 

¿Se encuentra la empresa suscrita a alguna revista y/o informativos 

especializados en tributación? 

 
 

 

  

PORCENTAJE 

10% 
30% 13% 

 
17% 

30% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 25 y la figura 25 se observa que el 10% de los 

encuestados señalan que definitivamente la empresa si se encuentra 

suscrito a una revista especializada en tributación, mientras que el 

30% señala que definitivamente no; asimismo el 17% se muestra 

indeciso. La percepción de los encuestados es que las revistas 

especializadas en tributación sirven para que el personal del área 

contable y administrativa se mantenga actualizado con las últimas 

modificatorias. 
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Tabla 26 
 

¿Si la norma le da la facilidad de pagar menos tributos, Ud. la utilizaría? 

 
 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 20 0.67 66.67% 

Probablemente si 8 0.27 26.67% 

Indeciso 2 0.07 6.67% 

Probablemente no 0 - 0.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 26 

¿Si la norma le da la facilidad de pagar menos tributos, Ud. la utilizaría? 

 
 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 26 y la figura 26 se observa que el 67% de los 

encuestados coinciden que si la norma lo permite definitivamente si 

la utilizarían para pagar menos impuestos, mientras que el 6% se 

muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que, si la 

norma tributaria le da la facilidad de pagar menos impuestos, no 

estarían cometiendo actos de evasión ni elusión tributaria, ya que 

estaría permitido por la misma norma. 

PORCENTAJE 

6% 

27% 

67% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Tabla 27 

¿Tiene conocimiento sobre los tipos de Infracciones y Sanciones 

que establece el Código Tributario? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 8 0.27 26.67% 

Probablemente si 10 0.33 33.33% 

Indeciso 7 0.23 23.33% 

Probablemente no 5 0.17 16.67% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 27 

¿Tiene conocimiento sobre los tipos de Infracciones y Sanciones 

que establece el Código Tributario? 

 

 

  

PORCENTAJE 

17% 27% 

23% 

33% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 27 y la figura 27 se observa que el 27% de los 

encuestados señalan que definitivamente si tienen conocimiento de 

las infracciones y sanciones establecidas en el código tributario, 

mientras que el 17% señala que probablemente no; asimismo, el 23% 

se muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que son 

muchas las infracciones tributarias y cada una de ellas tiene un tipo 

de sanción que finalmente puede rebajarse según su gradualidad, y 

que muchas veces se tipifican por errores involuntarios de los 

contribuyentes. 
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Tabla 28 

¿Cuándo la empresa incurre en una o más infracciones realiza la 

verificación para determinar de que sea correcto el cálculo de las 

multas e intereses por mora? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 7 0.23 23.33% 

Probablemente si 7 0.23 23.33% 

Indeciso 10 0.33 33.33% 

Probablemente no 6 0.20 20.00% 

Definitivamente no 0 - 0.00% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura 28 

¿Cuándo la empresa incurre en una o más infracciones realiza la 

verificación para determinar de que sea correcto el cálculo de las 

multas e intereses por mora? 

 

 

  

PORCENTAJE 

20% 23% 
Definitivamente si 

Probablemente si 

34% 
23% Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Interpretación: 
 

En la tabla 28 y la figura 28 se observa que el 23% de los 

encuestados señalan que definitivamente si realizan la verificación 

para verificar que las multas y los montos señalados por la SUNAT 

sean los correctos, mientras que el 20% señala que probablemente 

no; asimismo, el 34% se muestra indeciso. La percepción de los 

encuestados es que las sanciones impuestas por SUNAT ameritan 

que sean verificados para evitar realzar pagos con error o indebidos. 
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Tabla 29 

¿Fue sancionada alguna vez la empresa con el comiso de sus bienes? 

 
 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 0 - 0.00% 

Probablemente si 0 - 0.00% 

Indeciso 2 0.07 6.67% 

Probablemente no 15 0.50 50.00% 

Definitivamente no 13 0.43 43.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

Figura N° 29 
 

 
Interpretación: 

 

En la tabla 29 y la figura 29 se observa que el 43% de los 

encuestados señalan que definitivamente no han sido sancionados 

con el comiso de sus bienes, asimismo el 50% señalan que 

probablemente no se les ha aplicado este tipo de sanción; el 7% se 

muestra indeciso. La percepción de los encuestados es que las 

sanciones impuestas por SUNAT a través del comiso de bienes poco 

se aplican a las empresas de este rubro. 

PORCENTAJE 

7% 

43% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

50% Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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Tabla 30 

¿En alguna ocasión la empresa fue sancionada con el cierre 

temporal de su establecimiento? 

 

Descripción 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Porcentaje 

Definitivamente si 15 0.50 50.00% 

Probablemente si 10 0.33 33.33% 

Indeciso 2 0.07 6.67% 

Probablemente no 2 0.07 6.67% 

Definitivamente no 1 0.03 3.33% 

 30 1.00 100.00% 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a las empresas que forma parte de la muestra 

 

Figura N° 30 
 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 30 y la figura 30 se observa que el 50% de los 

encuestados coinciden que definitivamente si han sido sancionados 

con el cierre temporal de sus establecimientos, asimismo el 3% 

señalan que nunca les han aplicado dicha sanción; el 7% se muestra 

indeciso. La percepción de los encuestados es que la sanción por 

cierre temporal por lo general se debe a la no emisión de 

comprobantes de pago. 

PORCENTAJE 

7% 7% 3% 

50% 
33% 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Indeciso 

Probablemente no 

Definitivamente no 
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4.2. Contrastación o Prueba de Hipótesis 

 
 

Con los resultados de los valores de las variables, se 

buscó determinar la correlación directa que existe entre las 

variables “Aplicación de la Auditoría Tributaria Preventiva” y 

“Gestión de Riesgos Tributarios”, asimismo la relación de las 

dimensiones de ambas variables, para ello nos básanos en la 

estadística inferencial, empleando la prueba estadística no 

paramétrica Rho correlación de Spearman, coeficiente que nos 

permitió demostrar el nivel de correlación entre las variables   

debiendo ser cercanos a 1 y su significancia menor a 0.05. 
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Tabla 31  

Escala de interpretación del coeficiente de correlación de 

Spearman 

VALOR SIGNIFICADO 

 
-1 

 
Correlación negativa grande y 

perfecta 

-0.9 a -0.99 Correlación negativa muy alta 

-0.7 a -0.89 Correlación negativa alta 

-0.4 a -0.69 Correlación negativa moderada 

-0.2 a -0.39 Correlación negativa baja 

-0.01 a -
0.19 

Correlación negativa muy baja 

0 Correlación nula 

0.01 a 0.19 Correlación positiva muy baja 

0.2 a 0.39 Correlación positiva baja 

0.4 a 0.69 Correlación positiva moderada 

0.7 a 0.89 Correlación positiva alta 

0.9 a 0.99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y 
perfecta 

 

 

Fuente: Hernández Sampieri 
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 Prueba de hipótesis general 

Formulamos la hipótesis estadística: 

Hipótesis de trabajo 

Ho: No existe relación significativa entre la aplicación de la 

auditoría tributaria preventiva y la gestión de riesgos 

tributarios en las empresas que comercializan combustibles 

en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de 

Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. 

Hipótesis de investigación 

H1: Existe relación significativa entre la aplicación de la 

auditoría tributaria preventiva y la gestión de riesgos 

tributarios en las empresas que comercializan combustibles 

en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de 

Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. 
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Tabla 32 

 

Correlación entre las variables: auditoría tributaria 

preventiva y gestión de riesgos tributarios 

 
AUDITORÍA 

TRIBUTARIA 

PREVENTIVA 

GESTIÓN 

RIESGOS 

TRIBUTARIOS 

  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 
PREVENTIVA 

 
Correlación de 
Rho Spearman 

  
1 

 
,704 

  Sig. (bilateral)   ,000 

Rho de 
Spearman 

 N  30 30 

GESTIÓN DE RIESGOS 
TRIBUTARIOS 

Correlación de 
Rho Spearman 

,704 1 

  Sig. (bilateral) ,000  

  N  30 30 
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Toma de decisión: 

La tabla 32 muestra el coeficiente de correlación de 

Spearman. Se observa que entre las variables Aplicación de la 

AuditoríaTributaria Preventiva y Gestión de Riesgos Tributarios 

el Rho de Spearman es de 0.704; el cual indica una correlación 

(estadística) positiva alta. 

 Asimismo, podemos observar que el nivel de 

significancia bilateral es (0.000) el cual es menor (<) que la 

estimación del margen de error 0.05. 

Por lo tanto, se concluye que se rechaza la hipótesis nula, 

y se acepta la hipótesis general de la investigación “Existe 

relación significativa entre la aplicación de la auditoría tributaria 

preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas 

que comercializan combustibles en la Región Huánuco, año 

2019. Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C.”. 

 Prueba de hipótesis específicas 1 

Formulamos la hipótesis estadística: 

Hipótesis de trabajo 

Ho: No Existe relación significativa entre la revisión de libros 

y registros contables y las contingencias tributarias en las 

empresas que comercializan combustibles en la Región 

Huánuco, año 2019. Caso: Estación de Servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C
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Hipótesis de investigación 

H1: Existe relación significativa entre la revisión de libros y 

registros contables y las contingencias tributarias en las 

empresas que comercializan combustibles en la Región 

Huánuco, año 2019. Caso: Estación de Servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C 

Tabla 33 

Correlación entre la dimensión revisión de libros y 

registros contables y la dimensión contingencias 

tributarias 

 

 
REVISIÓN 

LIB.Y REG. 

CONTABL 

CONTINGENCIAS 

TRIBUTARIAS 

  
REVISIÓN LIBROS 
Y REGISTROS 
CONTABLES 

 
Correlación de 
Rho Spearman 

  
1 

 
,716 

  Sig. (bilateral)   ,002 

Rho de 
Spearman 

 N 30 30 

CONTINGENCIAS 
TRIBUTARIAS 

Correlación de 
Rho Spearman 

,716 1 

  Sig. (bilateral) ,002  

  N 30 30 

 

Toma de decisión: 

La tabla 33 muestra el coeficiente de correlación de 

Spearman. Se observa que entre la dimensión revisión de 

libros y registros contables y la dimensión contingencias 

tributarias; el Rho de Spearman es de 0.716; el cual indica una 

correlación (estadística) positiva alta. 

 Asimismo, podemos observar que el nivel de significancia 

bilateral es (0.002) el cual es menor (<) que la estimación del 

margen de error 0.05. 
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Por lo tanto, se concluye que se rechaza la hipótesis nula, 

y se acepta la hipótesis especifica 1 de la investigación “Existe 

relación significativa entre la revisión de libros y registros 

contables y las contingencias tributarias en las empresas que 

comercializan combustibles en la Región Huánuco, año 2019. 

Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C”. 

 Prueba de hipótesis específicas 2 

Hipótesis de trabajo 

Ho: No Existe relación significativa entre la revisión de la 

documentación sustentatoria y la aplicación inadecuada de 

las normas tributarias en las empresas que comercializan 

combustibles en la Región Huánuco, año 2019. Caso: 

Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C 

Hipótesis de investigación 

H1: Existe relación significativa entre la revisión de la 

documentación sustentatoria y la aplicación inadecuada de 

las normas tributarias en las empresas que comercializan 

combustibles en la Región Huánuco, año 2019. Caso: 

Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C 

 

  



131 
 

Tabla 34 

Correlación entre la dimensión revisión de la documentación 

sustentatoria y la dimensión aplicación inadecuada de normas 

tributarias 

 

 
REVISIÓN 

DOCUMENTACIÓN 
SUSTENTATORIA 

APLIC.INAD..

NORMAS 

TRIBUTARIAS 

  
   REVISIÓN 
   DOCUMENTACIÓN 

SUSTENTATORIA 

 
Correlación de 
Rho Spearman 

  
1 

 
,701 

  Sig. (bilateral)   ,001 

Rho de 
Spearman 

 N 30 30 

APLICACIÓN 
INADECUADA NORMAS 
TRIBUTARIAS 

Correlación de 
Rho Spearman 

,701 1 

  Sig. (bilateral) ,001  

  N 30 30 

 

Toma de decisión: 

La tabla 34 muestra el coeficiente de correlación de 

Spearman. Se observa que entre la dimensión revisión de la 

documentación sustentatoria y la dimensión aplicación 

inadecuada de normas tributarias el Rho de Spearman es de 

0.701; el cual indica una correlación (estadística) positiva alta. 

 Asimismo, podemos observar que el nivel de 

significancia bilateral es (0.001) el cual es menor (<) que la 

estimación del margen de error 0.05. 

 Por lo tanto, se concluye que se rechaza la hipótesis nula, 

y se acepta la hipótesis especifica 2 de la investigación “Existe 

relación significativa entre la revisión de la documentación 

sustentatoria y la aplicación inadecuada de las normas 

tributarias en las empresas que comercializan combustibles en 
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la Región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de Servicios y 

GLP Señor de Burgos S.A.C.”. 

 Prueba de hipótesis específicas 3 

Formulamos la hipótesis estadística: 

Hipótesis de trabajo 

Ho: No Existe relación significativa entre la determinación 

de los impuestos, las conciliaciones tributarias y las 

infracciones y sanciones tributarias en las empresas que 

comercializan combustibles en la Región Huánuco, año 

2019. Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C. 

Hipótesis de investigación 

H1: Existe relación significativa entre la determinación de los 

impuestos, las conciliaciones tributarias y las infracciones y 

sanciones tributarias en las empresas que comercializan 

combustibles en la Región Huánuco, año 2019. Caso: 

Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. 
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Tabla 35  

Correlación entre la dimensión determinación de los impuestos, 

las conciliaciones tributarias y la dimensión infracciones y 

sanciones tributarias 

DETERM. 

IMPTOS. 

CONCIL.  

INFRACCIONES 

Y SANCIONES 

TRIBUTARIAS 

  
DETERMINACIÓN 
IMPUESTOS 
CONCILIACIONES 
TRIBUTARIAS 

 
Correlación de 
Rho Spearman 

 
1 

 
,719 

  Sig. (bilateral)  ,000 

Rho de 
Spearman 

 N 30 30 

INFRACCIONES Y 
SANCIONES TRIBUTARIAS 

Correlación de 
Rho Spearman 

,719 1 

  Sig. (bilateral) ,000  

  N 30 30 

 

Toma de decisión: 

La tabla 35 muestra el coeficiente de correlación de 

Spearman. Se observa que entre la dimensión determinación 

de los impuestos, las conciliaciones tributarias y la dimensión 

infracciones y sanciones tributarias el Rho de Spearman es de 

0.719; el cual indica una correlación (estadística) positiva alta. 

 Asimismo, podemos observar que el nivel de significancia 

bilateral es (0.000) el cual es menor (<) que la estimación del 

margen de error 0.05. 

 Por lo tanto, se concluye que se rechaza la hipótesis nula, 

y se acepta la hipótesis especifica 3 de la investigación Existe 

relación significativa entre la determinación de los impuestos, 

las conciliaciones tributarias y las infracciones y sanciones 

tributarias en las empresas que comercializan combustibles en 

la Región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de Servicios y 

GLP Señor de Burgos S.A.C. 
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CAPÍTULO V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1 Discusión de Resultados con los referentes bibliográficos 

De la investigación realizada en base a resultados respecto a la 

hipótesis general y a las hipótesis específicas según las 

variables y dimensiones se tiene que existe relación significativa 

tal como lo indica la estadística inferencial, asimismo del 

análisis de los referentes bibliográficos encontramos hallazgos 

que tienen en común con nuestra investigación, así tenemos los 

trabajos internacionales de Anasi & Montenegro (2015), 

quienes concluyen que la compañía no cuenta con políticas 

contables y administrativas bien definidas y por escrito, no 

existen procesos adecuados para la entrega de documentación 

fuente para la firma contable, la recepción de documentos 

contables se realiza sin previa revisión y autorización de los 

mismo, lo que pudo evidenciar que todo ello causo multas e 

intereses tributarias por la declaración de sus impuestos; de 

Illiapa (2015) quien concluyó que la empresa Gráfica Editext 

presenta un riesgo de control alto, dado que no cumple con 

efectuar las conciliaciones tributarias, solo presenta una 

declaración sustantiva, no existe medidas correctivas cuando 

se presentan tardíamente las declaraciones, existe diferencias 

en las liquidaciones del impuesto al valor agregado y retraso en 

el pago de los impuestos retenidos e inconsistencias entre los 

saldos en los libros y la declaración de gastos no deducibles del 

mismo modo encontramos  trabajos de  nacionales de Carranza 
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(2015) quien concluye que la auditoría tributaria preventiva si 

permite determinar errores que pueden ser corregidos en parte 

antes de la fiscalización efectuada por la Administración 

Tributaria, lo que conlleva a rebajas en las sanciones hasta el 

95%; de Diaz (2018) quien concluyó que de la revisión a la 

documentación e información a la cual ha tenido acceso, se ha 

determinado que la auditoría tributaría si permite  identificar 

infracciones tributarias y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, por lo que se debe implementar un planeamiento 

tributario a fin de prevenir la evasión tributaria de la empresa 

comercial SPORT CENTER SHOES SAC.; de Montero & 

Sachahuaman (2016), quienes concluyeron que la auditoría 

tributaria preventiva incidirá positivamente en la disminución de 

los riesgos tributarios, identificando y minimizando los riesgos 

tributarios por el incumplimiento de las obligaciones tributarias 

antes que se presente un proceso de fiscalización por parte de 

la SUNAT, según los datos obtenidos menos del 39% de las 

empresas constructoras de Huancayo conocen la importancia 

de una auditoría tributaria preventiva; de Salazar (2019) quien 

concluyó que la auditoría tributaria preventiva sí, incide 

significativamente en la planificación de disminución de riesgos 

tributarios en las empresas molineras de pilado de arroz en la 

provincia de Lambayeque; donde el 66% indican que sí es 

fundamental la aplicación de un examen tributario, según datos 

obtenidos de la tesis, confirmándose la importancia que tiene 
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para las empresas el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias formales (emisión de comprobantes de pago, libros 

contables y declaraciones juradas) y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias sustanciales (prestación pecuaria y de 

forma obligatoria); de Velezmoro (2019) quienes concluyeron 

que analizaron e interpretaron el cumplimiento de obligaciones 

sustanciales y formales, asimismo a través de una matriz de 

riesgo determinaron la existencia de un 41% de nivel de 

confianza bajo y un riesgo tributario alto; además identificaron 

los riesgos tributarios ante una fiscalización con determinación 

de base cierta y base presunta, por lo cual demostraron que, la 

auditoría tributaria preventiva tiene un efecto positivo en el 

riesgo tributario en la empresa Protex S.A.C Trujillo año 2018, 

finalmente recomendaron tomar medidas para evitar 

contingencias tributarias ante futuras fiscalizaciones. 
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CONCLUSIONES 

 

 
De los resultados encontramos en la variable auditoría tributaria 

preventiva: que, de la revisión de los libros y registros contables, 

existe un alto índice por parte de las empresas sobre el 

incumplimiento a las obligaciones formales con relación a estos. 

Asimismo, con relación a la documentación sustentatoria también se 

revela una debilidad, pues no se establecen procedimientos de 

seguimiento, conciliación y revisión de los documentos antes de ser 

declarados y/o entregados a la SUNAT. Por otra parte, respecto a la 

determinación de los impuestos se revela también que muchas de 

las empresas no tienen establecido procedimientos y/o mecanismos 

previos que les permitan cotejar la liquidación y/o cálculo de los 

tributos. En cuanto a las correcciones y/o ajustes podemos 

mencionar, que en su mayoría estas han realizado rectificatorias 

después de un proceso de fiscalización por parte de SUNAT, 

determinando variaciones en las bases imponibles, y tributos 

omitidos, los mismo que también se acogieron al beneficio del 

fraccionamiento y/o aplazamiento sobre estas deudas tributarias. De 

los resultados encontramos en la variable gestión de riesgos 

tributarios respecto a las contingencias tributarias que las empresas  

están propensas a ser sancionadas ante una eventual fiscalización 

por parte de la SUNAT, ya que muestran un alto índice de 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias: por otra parte, con 

relación a al conocimiento y aplicación correcta de las normas 

tributarias, podemos notar que existe un alto riesgo tributario para las 
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empresas por el desconocimiento y falta de una política de 

capacitación constante a los trabajadores de estas empresas con 

respecto a la legislación vigente y actualizada en materia tributaria; 

finalmente sobre la dimensión infracciones y sanciones, se tiene 

como antecedente que ya las empresas con anterioridad han sido 

sancionadas por infracciones tributarias, pese a ello persisten las 

omisiones, errores e incumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

pudiendo llevarlos a una gestión muy elevada de riesgo tributario, 

desencadenándose en sanciones pecuniarias que pueden llevar a 

descapitalizar a estas empresas. En ese sentido se determinó que 

existe relación significativa entre la aplicación de la auditoría tributaria 

preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 

comercializan combustibles en la región Huánuco, año 2019. Caso: 

Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C., en razón que 

estadísticamente se obtuvo una correlación positiva alta de 0.704 

(coeficiente de correlación de Spearman) entre las variables, por lo 

que su asociación significativa permitió diagnosticar, identificar lo 

cual servirá para corregir, prevenir, reducir los riesgos tributarios para 

la mejora de las empresas de este sector. 

Se estableció que existe relación significativa entre la revisión de 

libros y registros contables y las contingencias tributarias en las 

empresas que comercializan combustibles en la Región Huánuco, 

año 2019. Caso: Estación de Servicios y GLP Señor de Burgos 

S.A.C, en razón que estadísticamente se obtuvo una correlación 

positiva alta de 0.716 (coeficiente de correlación de Spearman) entre 
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las dimensiones, por lo que la revisión de libros y registros contables 

llevan a reducir las contingencias tributarias a través de las acciones 

que se tomen para el correcto cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias tanto formales como sustanciales. 

Se estableció la relación significativa entre la revisión de la 

documentación sustentatoria y la aplicación inadecuada de las 

normas tributarias en las empresas que comercializan combustibles 

en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C. en razón que estadísticamente se obtuvo 

una correlación positiva alta de 0.701 (coeficiente de correlación de 

Spearman) entre las dimensiones, pues busca que las empresas 

lleven a cabo prácticas contables que van de la mano con la correcta 

aplicación de la legislación tributarias vigente. 

Se estableció que existe relación significativa entre la determinación 

de los impuestos, las conciliaciones tributarias y las infracciones y 

sanciones tributarias en las empresas que comercializan 

combustibles en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación de 

servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. en razón que 

estadísticamente se obtuvo una correlación positiva alta de 0.719 

(coeficiente de correlación de Spearman) entre las dimensiones, lo 

que nos indica que una correcta determinación de los impuestos, las 

conciliaciones tributarias permiten reducir la concurrencia de 

infracciones por consiguiente la materialización de estas a través de 

sanciones tributarias. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a las empresas que comercializan combustible 

en la región Huánuco adoptar como parte de su política 

empresarial, la realización de auditorías tributarias preventivas 

con una frecuencia de por lo menos una vez al     año, de tal 

manera que les permita a las empresas de este sector mejorar 

la gestión de los riesgos tributarios, reduciéndoles poco a poco. 

Se recomienda a las empresas que comercializan combustible 

en la región Huánuco, deben poner en práctica la revisión de 

libros y registros contables a fin de reducir y evitar futuras 

contingencias tributarias ante el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias formales y sustanciales. 

Ser recomienda que las empresas que comercializan 

combustible en la región Huánuco, cumplan con la revisión de 

la documentación sustentatoria como parte de su política 

institucional programando para ello capacitaciones al personal 

sobre las normas tributarias vigentes, a fin de no cometer 

omisiones que puedan llevar a tipificar como actos elusivos, 

evasivos o de defraudación tributaria. 

Se recomienda a las empresas de este sector que vean a la 

auditoría tributaria preventiva no como un gasto sino como una 

herramienta de tal manera que la correcta determinación de los 

impuestos, las conciliaciones tributarias permitan evitar 

infracciones y sanciones tributarias, ya sea multas, comisos, 
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cierres o internamientos de vehículos, que puede descapitalizar 

a estas empresas y/o mermar de capital de trabajo necesarios 

para el funcionamiento de las actividades de estas empresas. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE RIESGOS TRIBUTARIOS EN LAS EMPRESAS QUE 
COMERCIALIZAN COMBUSTIBLE EN LA REGIÓN HUANUCO, AÑO 2019. CASO: ESTACIÓN DE SERVICIOS Y GLP SEÑOR DE BURGOS S.A.C. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Qué relación existe entre la 
aplicación de  la auditoría 
tributaria preventiva y la 
gestión de riesgos 
tributarios en las empresas 
que comercializan 
combustible en la  región 
Huánuco, año  2019. Caso: 
Estación de Servicios y 
GLP Señor de Burgos 
S.A.C.? 

Problemas específicos 

¿Qué relación existe   entre 
la revisión de libros y 
registros contables y las 
contingencias tributarias en 
las empresas que 
comercializan combustible 
en la región Huánuco, año                
2019. Caso: Estación de 
Servicios y GLP Señor de 
Burgos S.A.C. 

Objetivo general 

Determinar la relación 
entre la aplicación de la 
auditoría tributaria 
preventiva y la   gestión de 
riesgos tributarios  en las  
empresas  que 
comercializan 
combustible en la región 
Huánuco, año    2019. 
Caso: Estación de 
Servicios y GLP Señor de 
Burgos S.A.C 

Objetivos específicos 

Establecer la relación 
entre la revisión de libros 
y registros contables y 
las contingencias 
tributarias en las 
empresas que 
comercializan 
combustible en la región 
Huánuco, año       2019. 
Caso: Estación de 
Servicios y GLP Señor de 
Burgos S.A.C. 

Hipótesis general 

Existe relación 
significativa entre la 
aplicación de la auditoría 
tributaria preventiva y la 
gestión de riesgos 
tributarios en las 
empresas que 
comercializan 
combustible en la región 
Huánuco, año       2019. 
Caso: Estación de 
Servicios y GLP Señor 
de Burgos S.A.C. 

Hipótesis específicas 

Existe relación 
significativa entre la 
revisión de libros y 
registros contables  y las 
contingencias tributarias 
en las empresas que 
comercializan 
combustible en la región 
Huánuco, año 2019. 
Caso: Estación de 
servicios y GLP Señor de 
Burgos S.A.C.. 

Variable 

Auditoría 
Tributaria 
Preventiva 

Variable 

Gestión de 
Riesgos Tributario 

- Revisión de Libros y
registros contables

- Revisión de
documentación
sustentatoria

- Determinación 
de los
impuestos,
conciliaciones
tributarias

- Contingencias
tributarias

- Aplicación
inadecuada de
normas tributarías

- Infracciones y
sanciones
tributarias

- Libro de inventario y
balances

- Libro diario
- Libro mayor
- Libro caja y bancos
- Registro de compras

- Registro de ventas
- Registro de activos fijos
- Registro de costos
- Registro de

inventario
permanente

- Declaraciones juradas
- Comprobantes de

pago de impuestos
- Medios de pago
- Constancia de detracciones

- Liquidación de
impuestos de meses
anteriores

- Liquidación de impuestos
del periodo

- Correcciones

- Ajustes

- Obligaciones formales
- Obligaciones sustanciales

- Normas tributarias

- Multa
- Comiso
- Cierre

ENFOQUE: Cuantitativo 

TIPO: Aplicada 

NIVEL: Correlacional 

MÉTODOS: Inductivo- deductivo, 
análisis, síntesis  

DISEÑO: No Experimental – 
transversal 

POBLACIÓN: 55 empresas que 
comercializan combustibles 

MUESTRA: CASO: ESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y GLP SEÑOR DE 
BURGOS S.A.C. (30 personal interno y 
externo de la empresa) 

TÉCNICAS: 
Encuesta, análisis documentario. 

INSTRUMENTOS: 
Cuestionario, fichaje bibliográfico 

PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN 
DE DATOS 
Para procesar los datos se utilizaron 
herramientas como: MSEXCEL, MS 
WORD, MS PROCESS, presentándose los 
datos en tablas y figuras de doble entrada 
teniendo en cuenta las variables, 
dimensiones e indicadores de la 
investigación 
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¿Qué relación existe   
entre la revisión de 
documentación 
sustentatoria y  la 
aplicación inadecuada 
de las normas 
tributarias en las 
empresas que 
comercializan 
combustible en la 
región Huánuco, año 
2019. Caso: Estación 
de Servicios y GLP 
Señor de Burgos 
S.A.C. 

¿Qué relación existe 
entre la determinación 
de los impuestos, 
conciliaciones 
tributarias y las 
infracciones  y 
sanciones tributarias 
en las empresas que 
comercializan 
combustible en la 
región Huánuco, año 
2019? Caso: Estación 
de Servicios y GLP 
Señor de Burgos 
S.A.C.? 

Establecer la relación 
entre la revisión de 
documentación 
sustentatoria y  la 
aplicación inadecuada 
de las normas 
tributarias en las 
empresas que 
comercializan 
combustible en la 
región Huánuco, año 
2019. Caso: Estación 
de Servicios y GLP 
Señor  de   Burgos 
S.A.C. 

Establecer la relación 
entre la determinación 
de los impuestos, 
conciliaciones 
tributarias y las 
infracciones  y 
sanciones tributarias 
en las empresas que 
comercializan 
combustible  en  la 
región Huánuco, año 
2019. Caso: Estación 
de Servicios y GLP 
Señor de  Burgos 
S.A.C. 

Existe relación 
significativa entre la 
aplicación de la 
revisión de 
documentación 
sustentatoria y  la 
aplicación inadecuada 
de las normas 
tributarias en  las 
empresas que 
comercializan 
combustible en la 
región Huánuco, año 
2019. Caso: Estación 
de Servicios y GLP 
Señor de Burgos 
S.A.C. 

Existe   relación 
significativa entre la 
determinación de los 
impuestos, 
conciliaciones 
tributarias y las 
infracciones y 
sanciones tributarias 
en las empresas que 
comercializan 
combustible en  la 
región Huánuco, año 
2019. Caso: Estación 
de Servicios y GLP 
Señor de Burgos 
S.A.C. 



Anexo 2: Consentimiento Informado 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y 
FINANCIERAS 

TÍTULO DE LA INVESTIGACION: APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA 
TRIBUTARIA PREVENTIVA PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE 
RIESGOS TRIBUTARIOS EN LAS EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN 
COMBUSTIBLE EN LA REGIÓN HUÁNUCO, AÑO 2019. CASO: 
ESTACIÓN DE SERVICIOS Y GLP SEÑOR DE BURGOS S.A.C. 

OBJETIVO: Determinar la relación entre la aplicación de la auditoría 
tributaria preventiva y la gestión de riesgos tributarios en las empresas que 
comercializan combustible en la región Huánuco, año 2019. Caso: Estación 
de Servicios y GLP Señor de Burgos S.A.C. 

 Consentimiento / Participación voluntaria

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o

me ha sido leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello

y se me ha respondido satisfactoriamente. Consiento voluntariamente

participar en este estudio y entiendo que tengo el derecho de retirarme en

cualquier momento de la intervención (tratamiento) sin que me afecte de

ninguna manera.

Datos y Firma del participante: Empresa Estación de Servicios y GLP 

Señor de Burgos S.A.C. 

Firma de los investigadores responsables 

CALDERÓN LAVADO      Josué Nilger  

PALOMINO MARCELO William  

PALOMINO RETUERTO Sheyla Judith  
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Anexo 03 CUESTIONARIO 

CUESTIONARIO 

AL PERSONAL INTERNO Y EXTERNO DE LA EMPRESA 

ESTACIÓN DE SERVICIO Y GLP SEÑOR DE BURGOS S.A.C. 

Estimado(a) colaborador(a), reciba un cordial saludo. El presente 

instrumento es parte de un estudio de investigación, cuyos resultados se 

utilizarán con fines estrictamente académicos. 

Instrucciones: Lea atentamente y responda con honestidad marcando con un 

aspa (X) según crea usted conveniente.  

1 2 3 4 5 

Definitivamente 

si 

Probablemente 

si 
Indeciso 

Probablemente 

no 

Definitivamente 

no 

N° 
ENUNCIADO 

1 2 3 4 5 

AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA 

Revisión de Libros y Registros Contables 

1 ¿Los libros   y   registros   contables   han   sido 

legalizados antes de su uso? 

2 
¿Están las operaciones anotadas en los registros 

de ventas y compras dentro del plazo de atraso 

permitido de 10 días hábiles? 

3 

¿Los Libros Diario, Mayor, Inventarios y Balances, 

Registro de Costos, Registro de inventario 

Permanente Valorizado y registro de activos fijos 

no presentan un atraso mayor de tres 

meses de realizadas las operaciones? 

4 

¿Se encuentran los registros y libros contables 

que se lleven utilizando hojas sueltas, continuas o 

computarizadas empastadas dentro de los tres 

primeros meses del ejercicio gravable siguiente al 

que correspondan las operaciones contenidas en 

dicho libros y registros? 

5 Los activos y pasivos al cierre del ejercicio, 

están detallados en el Libro de Inventarios y 
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Balances? 

Revisión de documentación sustentatoria 

6 

¿Se presenta las declaraciones juradas mensuales 

(PDT) dentro de los plazos de vencimiento 

establecidos en el cronograma de 

obligaciones? 

7 ¿Realizan seguimientos al cumplimiento del 

pago de los impuestos correspondientes? 

8 ¿El registro de los gastos y costos se realizan 

observando el criterio del devengado? 

9 

¿Se revisan que los comprobantes recepcionados 

por las compras o gastos cumplan con los 

requisitos establecidos en el reglamento de 

comprobantes de pago? 

10 
¿Se revisan los comprobantes de pago por las 

operaciones de ventas, compras y gastos antes 

de realizar la declaración? 

11 
¿Se realizan una revisión a los libros, registros y 

documentos que intervienen la contabilidad antes 

de un proceso de fiscalización? 

12 
¿Se lleva a cabo un seguimiento y 

monitoreo a los depósitos de las detracciones 

a cargo de la empresa? 

Determinación de los impuestos, conciliaciones 
tributarias 

13 

¿Se realiza la conciliación y revisión total de la 

liquidación de impuestos de meses anteriores a fin 

de determinar la consistencia de los totales del 

periodo actual? 

14 
¿Corrobora el correcto cálculo de la base 

imponible entre la hoja de liquidaciones de 

impuestos y el registro de ventas y compras? 

15 
¿La deuda tributaria en el último año se ha 

pagado sin la necesidad de recurrir a 

fraccionamientos o aplazamientos? 

16 

¿La empresa ha realizado correcciones y ajustes 

a las bases imponibles antes y/o después de un 

proceso de fiscalización por parte de la 

SUNAT? 

GESTIÓN DE RIESGOS TRIBUTARIOS 

Contingencias tributarias 

17 
¿Utiliza máquinas registradoras solo en 

los establecimientos declarados o informados 

ante la SUNAT para su utilización? 

18 ¿Los comprobantes de pago son emitidos por 

todas transacciones que realiza la empresa? 
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19 

¿Se realiza el traslado de los bienes portando el 

correspondiente comprobante de pago, guía de 

remisión remitente y guía de remisión 

transportista de ser el caso? 

20 
¿Están los registros contables 

debidamente  documentados para su 

sustentación? 

21 
¿Presenta la declaración Jurada a que hace 

referencia el artículo 11 de la ley 28194 con 

información conforme a la realidad? 

22 ¿Los tributos retenidos o percibidos son pagados 

dentro de los plazos establecidos? 

Aplicación inadecuada de normas tributarias 

23 
¿Cree Ud.   que   la   empresa   está   al   tanto, 

interpreta, examina y aplica de manera idónea 

las normas tributarias? 

24 
¿La empresa propicia participaciones en 

capacitaciones y/o actualizaciones tributarias 

de manera constante? 

25 
¿Se encuentra la empresa suscrita a alguna 

revista y/o informativos especializados en 

tributación? 

26 Si la norma le da la facilidad de pagar menos 

tributos ¿Ud. la utilizaría? 

Infracciones y sanciones tributarias 

27 
¿Tiene conocimiento sobre los tipos de 

¿Infracciones y Sanciones que establece el 

Código Tributario? 

28 

Cuando la empresa incurre en una o más 

infracciones realiza la verificación para determinar 

de que sea correcto el cálculo de las 

multas e intereses por mora? 

29 ¿Fue sancionada alguna vez la empresa con el 

comiso de sus bienes? 

30 ¿En alguna ocasión la empresa fue sancionada 

con el cierre temporal de su establecimiento? 
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Anexo 04 
VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN 
HUANUCO – PERÚ 

Nombre del experto: Dr. Cayto Didi Miraval Tarazona Especialidad: Contabilidad 
“Valores: 1, 2, 3, ó 4 respecto a los criterios malo, regular, bueno y excelente 

VARIABLES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA/GESTIÓN DE RIESGOS 

TRIBUTARIOS 

ÍTEM MALO 
1 

REGULAR 
2 

BUENO 
3 

EXCELENTE 
4 

1. ¿Los libros y registros contables han sido legalizados antes de su 
uso?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 

2. ¿Están las operaciones anotadas en los registros de ventas y 

compras dentro del plazo de atraso permitido de 10 días hábiles?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 X 0 

3. ¿Los Libros Diario, Mayor, Inventarios y Balances, Registro de 

Costos, Registro de inventario Permanente Valorizado y registro de

activos fijos no presentan un atraso mayor de tres meses de realizadas

las operaciones?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 

4. ¿Se encuentran los registros y libros contables que se lleven

utilizando hojas sueltas, continuas o computarizadas empastadas dentro 

de los tres primeros meses del ejercicio gravable siguiente al que

correspondan las operaciones contenidas en dicho libros y registros?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 

5. ¿Los activos y pasivos al cierre del ejercicio están detallados en

el Libro de Inventarios y Balances?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 

6. ¿Se presenta las declaraciones juradas mensuales (PDT) 

dentro de los plazos de vencimiento establecidos en el cronograma de 

obligaciones?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 X 0 

7. ¿Realizan seguimientos al cumplimiento del pago de los impuestos

correspondientes?

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 
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8. ¿El registro de los gastos y costos se realizan observando el 

criterio del devengado? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

9. ¿Se revisan que los comprobantes recepcionados por las compras o 

gastos cumplan con los requisitos establecidos en el reglamento de 

comprobantes de pago? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

10. ¿Se revisan los comprobantes de pago por las operaciones de 

ventas, compras y gastos antes de realizar la declaración? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

11. ¿Se realizan una revisión a los libros, registros y documentos 

que intervienen la contabilidad antes de un proceso de fiscalización? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
X 

 
0 

12. ¿Se lleva a cabo un seguimiento y monitoreo a los depósitos de 

las detracciones a cargo de la empresa? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 

13. ¿Se realiza la conciliación y revisión total de la liquidación de 

impuestos de meses anteriores a fin de determinar la consistencia de 

los totales del periodo actual? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

14. ¿Corrobora el correcto cálculo de la base imponible entre la hoja 

de liquidaciones de impuestos y el registro de ventas y compras? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

15. ¿La deuda tributaria en el último año se ha pagado sin la 

necesidad de recurrir a fraccionamientos o aplazamientos? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

16. ¿La empresa ha realizado correcciones y ajustes a las bases 

imponibles antes y/o después de un proceso de fiscalización por 

parte de la SUNAT? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
X 

 
0 

17. ¿Utiliza máquinas registradoras solo en 

los establecimientos declarados o informados ante la SUNAT 

para su utilización? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 
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18. ¿Los comprobantes de pago son emitidos por todas las 

transacciones que realiza la empresa? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

19. ¿Se realiza el traslado de los bienes portando el correspondiente 

comprobante de pago, guía de remisión remitente y guía de 

remisión transportista de ser el caso? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

20. ¿Están los registros contables debidamente documentados para su 

sustentación? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

21. ¿Presenta la declaración Jurada a que hace referencia el artículo 

11de la Ley 28194 con información conforme a la realidad? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
3 

 
X 

22. ¿Los tributos retenidos o percibidos son pagados dentro de 

los plazos establecidos 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 

23. ¿Cree Ud. que la empresa está al tanto, interpreta, examina y 

aplica de manera idónea las normas tributarias? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

24. ¿La empresa propicia participaciones en capacitaciones y/o 

actualizaciones tributarias de manera constante? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

25. ¿Se encuentra la empresa suscrita a alguna revista y/o 

informativos especializados en tributación? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

26. ¿Si la norma le da la facilidad de pagar menos tributos ¿Ud. la 

utilizaría? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
X 

 
0 

27. ¿Tiene conocimiento sobre los tipos de Infracciones y Sanciones 

que establece el Código Tributario? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 
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¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (  ) NO ( X ) En caso de Si, ¿Que dimensión o ítem falta? Ninguna 

DECISION DEL EXPERTO: El instrumento debe ser aplicado: SI ( X )             NO (  )

28. ¿Cuándo la empresa incurre en una o más infracciones realiza la 

verificación para determinar de que sea correcto el cálculo de las 

multas e intereses por mora? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
0 

 
X 

29. ¿Fue sancionada alguna vez la empresa con el comiso de sus 

bienes? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 

 
0 

 
0 

 
X 

 
0 

30. ¿En alguna ocasión la empresa fue sancionada con el cierre 

temporal de su establecimiento? 

La pregunta está redactada en forma clara y precisa, sin ambigüedades, guardan relación con la hipótesis, 
variables e indicadores del proyecto, han sido redactadas teniendo en cuenta la validez de contenido y criterio, 
es confiable porque se aplicado el test- retest (piloto) 0 0 0 X 
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DE瓢舶OBADO con e/ cal卿tfro D鮒α各N7E De cato鵬加s請Dねds辞, AmOBADO con e/調的同o de

βuENO.血s notas promedわde Dねc敵地y D細c細cho se co仰のMWBt　”　y con hs "O請S Promedfo de

Diと`肋ue'唯y VE初柁, COn e/脚卿tivo de EXCrm〃Ey /o recomend。Ci6n d叩ubIicorse.仁)“

Estando presentesla sustentante y e音」urado deTesis, PrOCedieron a dar inicio aI acto p的Iico de su虜entaci6n

de tesis para obtener e汀itulo ProfesionaI de Contado「 P謝oIico;

FinaIizada Ia sustentaci6n de tesis, Se PrOCedi6 a evaluar y ca捕car a容tesista′ Obteniendo eI resuitado

Siguiente:

APROBADO POR
O∴∴∴∴ 、

U ∧板持非力廿駐在抄

DESAPROBADO POR OBSERVACIONES

En consecuencia, de acue「do al Articulo 78O deすRegIamento GeneraI de Grados yTituios 2022 de la UNHEVA」

el sustentante ha obtenido la nota de /,弓i他言。C) considerandose el ca肺cativo de: #u enO臆臆臆臆

Finaimente se dio por concIuido ei acto p圃ico de sustentaci6n a horas書手・重う!雄rma=do la presente en

6C毎9后87
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UNIVERS量DAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÅN _ HUÅNUCO

FACULTAD DE C重ENC量AS CONTABLES Y FINANCIERAS

ACTA DE SuSTENTAC16N DE TESIS PARA OBT削職印TfruしO PROFES霊ONAしD曇

CONTADOR POBしICO

En Ia Ciudad de Hu訪uco,alos30diasdei me§ demarzo de2023,ahoras O3:30’p.m.,reunidosen e! Auditorio

de ia Facuitad de Ciencias Contables γ Financieras, el bach紺er JOSuE NiしG駅αト調隙ONリVADO, Para la

sustentacj6n de su tesi§ COlectiva tituIada: ′APLICAC16N DEしA AUDITORiA TRiBUTARIA PREVENTIVA PARAしA

ME」ORA DE LA GESTI6N DE RIESGOS TRIBUTARIOS EN LAS EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN COMBUSTiBLE

EN RA REGION HUANUCO, A和o 2019. CASO: ESTACI6N DE SERViC!OS Y GLP SENoRDE BURGOS S.A.C.′′, y los

miembros de=urado de Tesis, COnSignados en la ResoIuci6n N0 0259-2023-UNHFVAし一FCCyF-D, de fecha 24

de marzo de 2023:

Dr. Eimer Giicerio 」aimes Omonte Presidente

Dra. Berthaしeonor Wong Figueroa Secreta「ia

Dr. 」osu6 Canchari de !a Cruz VocaI

Seg血e! RegIamento GeneraI deGrados y Tituios 2022, aPrObado mediante ResoIuci6n Consejo Universitario N0

3412-2022-UNHEVAし, TfruしO V= CAP缶uしO VI DE UI SUSTENTAC16N DE丁冨SIS帥A⊂「O POBし10O, A競. 76O

dispone: ‘lo suster)細Ci6n se垂ctuc高d en 。ctO PtjbIico presenc細I y v析u切en eI /ug叩舟c加y hom

previomente 5e和Iαdos en /o coI71g印Ona施n記reso/uci6n. ios octos de sustent。Ci(紡debe塙n ser碇的dos y

華modes por /os miembros de/Ju仰do y entregodos pore/ 5ec低調rめd呂Iノu仰do 。 /o Sec僻的肋〔ね/ Deca朋JtO…年

eI Art. 78o dispone:?Om que左胸梯仁)sea oprobodcL eI則ste加on妃deb料d妃ner no調印roboro南mihimo

de coきo鳩e /エ4) de/ promedねde /os面embros deI Jumdo. 1os pro調edめs mg〃o鱒導く上製競馴r蹄鍵COnS胸e仰n

D朗鋤IO慮ADO con e/脚的風ol融的D餅棚VTE. De coto”e加s請O俺`庭さゆA舶O棚OO `O" e/働駒励めくね

BuENO. 1os "O調S Prome朋bくね創出舶te y Dね`focho se脚胸Mt”B卿y con hs no請s pIOmedio de

醐ue職y t/日加やcon eI ca卿ativoくね勧請馳ENTEy /o伯comenddcidn de publicorse.仁)"

Estando presentes Ia sustentante y e=urado deTesis, PrOCedie「on a dar面cio al acto p心b=co de sustentaci6n

de tesis para obtener el TituIo ProfesionaI de Contado「 P心bIico;

Fina=zada la sustentaci6n de tesis, Se P「OCedi6 a evaIuar y ca=ficar ai tesista, Obteniendo ei resuitado

Siguiente:

APROBADO POR

UルAL3i l早寝油虫D

Se吊al de conformidad.

DESAPROBADO POR OBSERVACIONES

En consecuencia, de acuerdo al Articuio 780 del RegIamento General de G「ados yTitulos 2022 de Ia UNHEVAし

eI sustentante ha obtenido !a nota de /ラ他言cgl , COnSiderchdose eI califieativo de‥ 「臆避艶Ci臆

Fina中㌣te S: dio por concIuido el acto p踊co de sustentaci6n a hora§埠firmando la p「esente en



∵砺o de lo (力融αd.胸Paニ.l・ eI De捌〃り侮●’

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÅN - HUANUCO

FACULTAD DE CIENCIÅS CONTABLES Y F重NANCIERAS
㊥

ACTA DE SU§TENTAC16N DE TESIS PARA OBT帥駅EしTfruしO PROFESIONAしDE

CONTADOR POBしさCO

En la Ciudad deHuかuco,alos30dfasdei mesdemarzo de 2023,ahQraS O3:30 p.m.,reunidosen eI Audito「io

deねFacultad de Ciencias Contables y Financieras,ねbach肌e「 SHEYLAJu寄調岬PAしOMINO R蘭u書棚“O, Para ia

sustentaci6n de su te§is colectiva tituIada: ′′APしICAC16N DEしA AUDITORIA TRIBUTARIA PREVENTIVA PARA LA

ME」ORA DEしA GESTi6N DE RIESGOS TRIBUTARIOS ENしAS EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN COMBUST旧しE

EN LA R∈GI6N HUANUCO, A内O 2019. CASO: ESTAC!6N DE SERVICIOS Y GLP S軸ORDE BURGOS S.A.C:’, y Ios

miembros de=urado de Tesis. consignado; en fa ResoIuci6n NO O259-2023一UNHEVAL-FCCyF-D, d示echa 24

de品arzo de 2023:

Dr. EImer G容icerio 」aimes Omonte Presidente

Dra, Bertha Leonor Wong Figueroa Secretaria

Dr. 」osu6 Canchari de la Cruz Vocai

Segdn eI Regiamento GeneraI deGrados y TituIos 2022, aPrObado mediante ResoIuci6n Cons句O Unive「Sitario N0

3412-2022-UNHEVAし,面∪しO V" CAPfruしO VI DEしA SUSTENTACI6N DE TESIS EN ACTO Pt刷CO, A競. 76O

dispoれe: ′’Lo susten調ci6n 5e e佃ctu。南en 。ctO PtJbIico p伯senciαl y所tuo4 en e/ /ugo巧東ch。 y hom

previomente se和/odos en /のcom9SPOnd胎nte reso/uci6n・的S 。ct。S de sustenf。Cidn debe南n ser 〃enod。S y

卯mαd寄s po∫los面embros de/ノu舶do y en新egodos pord Sec伯的面o del」u舶do o /o Seα官細面de/ Decanoto… ’’y

ei Art. 78O dispone:写O仰que仁)佃種目Se叩即ob。do, e/ susten請nきe debe南tenemofのoproboto肋m布肋O

de coto竹e #4) del promedio de /os miembms de/ Ju仰do. 1os朋omed的s meno舵s o α競O竹e Se CO"S/d m"

D劇朋OBADO `O" e/脚朋蘭棚vo D抑α帥me. Oe coto"鷲的S調Oねc応g毎A朋O帥DO con e/ co卿飢調de

βu馴VO, 1αS "OtαS Promedめde D細c応jde y D細c細cho se調仰o MuYβ卿y con佃s "O調s Pro肋edねde

D細く海ueve 】巾倍加やcon e/脚卿的o de鍬既鮒N7E y I。 reCOmendocidr de pub/icorse・仁) "

Estando presentesねsustentante y eI 」urado deTesis, PrOCedieron a dar inicio aI acto p的=co de sustentaci6n

de tesis para obtener e汀ituio ProfesionaI de Contador P心bIico;

Finalizada la sustentaci6n de tesis, Se PrOCedi6 a evaluar y ca輸ca「 ai tesista, Obteniendo eI resuItado

Siguiente:

APROBADO POR

少ルA^〃H1 4刃β

DESAPROBADO POR OBSERVAClON ES

En consecuencia, de acuerdo al ArticuIo 780 dei Regiamento GeneraI de Grados yTituio§ 2022 de Ia UNHEVAし

el sustentante ha obtenido ia nota de #在講読ir consider抽ose eI ca臨ativo de: -≠追出且

Finalmente se dio por concluido ei acto p踊co de sustentaci6n a horas重塑firmando la presente en

rmidad.

INOタグ拷之Z2プ

Q㊨舘と船7

鵬笥二四細記
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CONSTANCIA DE CONFORMIDAD EN SIMILITUD 
 

 

Referencia:  PROVEÍDO DIGITAL Nº 1269-2022-UNHEVAL-FCCyF-D 

La Dirección de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias 

Contables y Financieras, hace constar que: 

Los Bach. Josué Nilger, CALDERÓN LAVADO; William, PALOMINO MARCELO y Sheyla 

Judith, PALOMINO RETUERTO; autores del trabajo de tesis, titulado: “APLICACIÓN DE LA 

AUDITORIA TRIBUTARIA PREVENTIVA PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE 

RIESGOS TRIBUTARIOS EN LAS EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN COMBUSTIBLE 

EN LA REGIÓN HUANUCO, AÑO 2019. CASO: ESTACIÓN DE SERVICIOS Y GLP 

SEÑORDE BURGOS S.A.C.”, inscrito en nuestros registros. 

Adjuntamos copia del reporte de similitud.  

Se extiende la presente, a solicitud de los interesados, para los fines 

correspondientes; en Huánuco, a los veinticuatro días del mes de diciembre de 

2022. 

 

 
 

  ___________________________________ 

Dr.  Julio V. Pardavé Brancacho 

Director de la Unidad de  

Investigación 

078 

Ha  obtenido,  un  reporte  de  similitud  general  del  14%  con  el  software 

Turnitin, porcentaje de similitud permitido (Tercera Disposición Complementaria de 

la Resolución del Consejo Universitario N.° 3412-2022-UNHEVAL), para tesis de 

pregrado. En consecuencia, es CONFORME. 



Reporte de similitud

NOMBRE  DEL TRABAJO

APLICACIÓN DE LA AUDITORIA TRIBUTA
RIA PREVENTIVA PARA LA MEJORA DE 
LA GESTIÓN DE RIESGOS TRIBUTARIOS 
EN LAS EMPRESAS QUE COMERCIALIZA
N COMBUSTIBLE EN LA REGIÓN HUANU
CO, AÑO 2019.

AUTOR

RECUENTO DE PALABRAS

24597 Words
RECUENTO  DE CARACTERES 

133089 Characters

RECUENTO  DE PÁGINAS 

132 Pages
TAMAÑO DEL ARCHIVO

2.7MB

FECHA DE ENTREGA

Dec 24, 2022 6:35 AM GMT-5
FECHA DEL INFORME

Dec 24, 2022 6:39 AM GMT-5

14% de similitud general
El total combinado de todas las coincidencias, incluidas las fuentes superpuestas, para cada base de datos.

13% Base de datos de Internet 0% Base de datos de publicaciones

Base de datos de Crossref Base de datos de contenido publicado de Crossref

7% Base de datos de trabajos entregados

Excluir  del Reporte de Similitud 

Material bibliográfico Material citado

Material citado Coincidencia baja (menos de 15 palabras)

Bloques de texto excluidos manualmente

Resumen

CALDERÓN LAVADO, Josué Nilger ; 
PALOMINO MARCELO William; 
PALOMINO RETUERTO Sheyla Judith.

CORE
Texto tecleado
___________________________Dr. Julio V. Pardavé BrancachoDirector de la Unidad de Investigación

CORE
Texto tecleado
Huánuco, 24 de diciembre del 2022
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